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I- CLAUSULAS GENERALES 

I-a Calidad de los materiales 

En los casos previstos en este Pliego o en el P.E.T.P., los materiales a aprobar serán 

sometidos a ensayos y análisis por cuenta del Contratista, en laboratorios de prestigio y 

aprobados por la Inspección. 

Las muestras requeridas serán proporcionadas por el Contratista, preparadas para 

ensayo y entregadas con tiempo suficiente para la terminación de los ensayos y análisis 

que sea necesario efectuar, antes de utilizar dichos elementos y materiales en la Obra. 

El tiempo y lugar de entrega serán determinados por la Inspección. 

La Inspección tendrá derecho a elegir, ensayar y analizar en forma independiente, por 

cuenta del Comitente, ejemplares adicionales de cualquiera o de todos los materiales 

que deban utilizarse. Los resultados de dichos ensayos y análisis se considerarán junto 

con los ensayos y análisis realizados por el Contratista, a fin de determinar el 

cumplimiento de las especificaciones respectivas de los materiales ensayados y 

analizados de tal forma, quedando entendido que si se comprueba, como resultado de 

dichos ensayos o investigaciones, que cualquier parte del trabajo no cumple con los 

requisitos de las especificaciones, el Contratista será responsable por los costos de 

remoción, rectificación y reconstrucción o reparación de dicho trabajos. 

Una vez aprobado el material, la muestra respectiva será sellada y rotulada con el 

nombre del Contratista, su firma, la marca de fábrica, el nombre del fabricante, la fecha 

de aprobación, los ensayos a que haya sido sometida y todo otro dato que facilite, en 

cualquier momento, el cotejo del material aprobado con el que esté en uso. 

En cualquier momento, después de haber sido aprobados los materiales, la Inspección 

podrá disponer la ejecución de ensayos de vigilancia y el Contratista deberá entregar las 

muestras requeridas. 

En el caso de que el Contratista necesitara o deseara cambiar un tipo de material que 

hubiera sido aprobado, deberá previamente solicitarlo y será por su cuenta y cargo el 

gasto que demanden los nuevos ensayos. 
 
 
 
 
 
 
  
 



 

I-b TRANSPORTE, DEPOSITO Y TRANPORTACION 

Todos los gastos de carga, transporte, descarga, depósito y conservación de los 

materiales a emplearse en las obras, se considerarán incluidos en los precios 

contratados y no se reconocerá suma alguna por tales conceptos. 

El Contratista no podrá, salvo debida justificación, hacer el acopio de materiales en la 

vía pública. Los mismos deberán ser depositados en el propio obrador y procederse al 

traslado a la obra de acuerdo con el avance previsto en el Plan de Trabajos. Sólo podrán 

almacenarse en las inmediaciones del frente de la obra los materiales que se han de 

emplear al día siguiente, no contraviniendo las disposiciones municipales ni interfiriendo 

en el tránsito de vehículos y peatones, ni el acceso a las fincas o viviendas frentistas. 

El Contratista será el encargado de la tramitación de los permisos para utilizar como 

depósito de materiales la vía pública o terrenos privados o de propiedad fiscal, y será 

por su cuenta el pago de arrendamiento si fuere el caso. 

El traslado de los materiales se efectuará por medio de vehículos apropiados y el 

Contratista cuidará el cumplimiento de las reglamentaciones municipales, provinciales 

o nacionales vigentes y será responsable de cualquier infracción, daño o perjuicio que 

se origine durante el transporte. 

 

 
II- CLAUSULAS ESPECÍFICAS 

II-a Hormigones 

- Generalidades: 

Se entiende por hormigón de cemento, en adelante hormigón, al material que se origina 

por el endurecimiento de la mezcla íntima y en proporciones determinadas, de cemento, 

agregado fino, agregado grueso, aditivos (en ciertos casos) y agua. 

Las características de los materiales a utilizar en la preparación de los hormigones, y la 

toma y ensayos de muestras de los mismos, deberán cumplir con el reglamento CIRSOC 

201: "Proyecto, Cálculo y Ejecución de las Estructuras de Hormigón Armado y 

Pretensado" y Anexos. 

Todos los materiales que se empleen serán sometidos en el laboratorio de obra o donde 

indique la Inspección, a ensayos previos para su aprobación antes de iniciar la 

producción del hormigón, y a ensayos periódicos de vigilancia una vez iniciados los 

trabajos, para verificar si responden a las especificaciones. Estos ensayos serán 

obligatorios cuando se cambie el tipo o la procedencia de los materiales. 
 
 
 

 



 

- Cementos 

Los cementos a utilizar serán del tipo Portland, de marcas aprobadas oficialmente y 

deberán responder a las exigencias del Reglamento CIRSOC, y a los requisitos de calidad 

contenidos en las Normas IRAM correspondientes: 

 

 
 cemento Portland normal: norma IRAM Nº 1503 

 cemento Portland de alta resistencia inicial: norma IRAM Nº 1646 

 cemento Portland puzolánico: norma IRAM Nº 1651 

 cemento Portland altamente resistente a los sulfatos: norma IRAM Nº 1669 

 cemento Portland resistente a la reacción álcali-agregado: norma IRAM 

Nº 1671 

 

 
Queda terminantemente prohibida la mezcla de cementos de distinta procedencia. A tal 

efecto el Contratista deberá notificar a la Inspección cada vez que ingrese cemento a 

obra, adjuntando copia del remito correspondiente donde individualice cantidad, fecha 

de expedición y procedencia. 

En caso de recibirse cemento de distintos orígenes, los mismos serán almacenados en 

acopios separados. No se admitirán tiempos de almacenado superiores a los sesenta 

(60) días. 

El cemento se entregará en obra en el envase original de fábrica. Se extraerán muestras 

de cada una de las partidas acopiadas, debiéndose individualizar en forma segura los 

pertenecientes a cada partida a efectos de realizar los ensayos correspondientes. 

Los cementos destinados a elementos no estructurales, deberán cumplir con la Norma 

IRAM correspondiente a su tipo. 

Todos los cementos deberán ser conservados bajo cubierta, protegidos de la humedad 

e intemperie. No se permitirá el empleo de cementos que hubiesen sufrido deterioros o 

que no conserven las características y condiciones que tenían en el momento de su 

recepción. 

En caso en que la estructura de hormigón deba estar en contacto con agua de la napa o 

suelo, salvo que se especifique otra cosa, se empleará cemento Pórtland altamente 

resistente a los sulfatos, de marcas aprobadas oficialmente y según Normas IRAM Nº 

1669. 
 
 
 
 
 

 



 

- Agregados finos 

Para los agregados finos en estructuras de hormigón simple o armado, rigen las 

condiciones especificadas en el Reglamento CIRSOC 201 y los requisitos establecidos en 

sus Anexos (Normas IRAM). Para ello se realizarán, previamente a su uso, los análisis 

que determinen su cumplimiento o no con las Normas indicadas. 

- Agregados gruesos 

Para los agregados gruesos empleados en estructuras de hormigón simple o armado, 

rigen las condiciones especificadas en el Reglamento CIRSOC 201 y los requisitos 

establecidos en sus Anexos (Normas IRAM) Para ello se realizarán, previamente a su uso, 

los análisis que determinen su cumplimiento o no con las Normas indicadas 

- Agua 

El agua de amasado y curado deberá cumplir con lo establecido en el Reglamento 

CIRSOC y Anexos (Norma IRAM Nº 1601). Para ello se realizarán, previamente a su uso, 

los análisis que determinen su cumplimiento o no con las Normas indicadas. 

- Aditivos 

Los aditivos empleados en la preparación de los hormigones cumplirán con las 

condiciones establecidas en la Norma IRAM 1663 que no se opongan a las disposiciones 

del Reglamento CIRSOC y Anexos. 

- Acero para estructuras de hormigón armado 

Las barras y mallas de acero para armaduras responderán al Reglamento CIRSOC y 

Anexos (Normas IRAM – IAS). 

Las barras serán de acero tipo ADN – 420.Las mallas serán de acero tipo AM – 500. 
 

 
Clasificación y Composición de los Hormigones 

Hormigón Grupo     Hormigón Clase de Resistencia      Resistencia      característica (σ´bk) 

a los 28 días (kg/cm2) Resistencia media mínima de cada serie de 3 ensayos consecutivos 

(kg/cm2) Aplicaciones 

 
 

H-17 170 215  
 

H I H-4 40 70 Hormigón Simple Únicamente 

H-8 80 120  

H-13 130 175 Hormigón Simple y Hormigón Armado 
 



 

 
 

H II      H-21    210      260      Hormigón    Simple,    Hormigón    Armado    y    Hormigón 
 

Pretensado  

H-30 300 350 

H-38 380 430 

H-47 470 520 

 

 
Los hormigones a utilizar, serán de tipo H I ó H II, según lo establecido en el CIRSOC 201. 

Como tipo H I se denomina a los hormigones cuyas resistencias corresponden a las clases 

H-4 hasta H-17. Como tipo H II, se designa a los hormigones con resistencias 

correspondientes a 

Las clases H-21 y superiores; y a todos los hormigones con propiedades y características 

especiales. 

Para todo lo concerniente a tipo de cemento; contenido mínimo y máximo de cemento 

para cada aplicación, agregados, aditivos y relación agua cemento máxima, rige todo lo 

establecido en el reglamento CIRSOC 201, apartados 6.6.2, 6.6.3 y 6.6.4. 

La Inspección fijará el valor del asentamiento máximo del hormigón, según la Norma 

IRAM Nº 1536, para cada sección de cada estructura. 

Con suficiente anticipación respecto de la fecha de iniciación de las tareas de ejecución 

de las estructuras, y toda vez que cambie el tipo de los agregados o el origen del 

cemento, el Contratista entregará a la Inspección un informe técnico donde conste, para 

cada clase de hormigón a emplear en obra, las cantidades de cada uno de los materiales 

(kg/m3) necesarios para elaborar un metro cúbico de hormigón. Previa autorización de 

la Inspección, y bajo su inmediata supervisión, el Contratista realizará ensayos a escala 

de obra con el fin de comprobar experimentalmente sí, con el equipo y personal 

disponible y procedimientos a emplear en las operaciones normales de hormigonado, 

es posible producir los hormigones previstos. 

No se autorizará la preparación de ninguna clase o tipo de hormigón, ni la ejecución de 

estructura alguna, si previamente no se ha dado cumplimiento a lo establecido en el 

párrafo anterior, con resultados que satisfagan las condiciones establecidas en esta 

especificación y demás documentos del proyecto. 
 
 
 
 
 
 
 



 

- Equipo 

Todo equipo o herramienta para la ejecución, transporte y colocación del hormigón para 

las obras, deberá ser aprobado por la Inspección, quien podrá exigir las modificaciones 

y agregados que estime conveniente para la realización de la obra de acuerdo con las 

reglas del arte y dentro de los plazos contractuales. Será obligación de la Contratista, 

mantener en satisfactorias condiciones de trabajo los elementos aprobados por la 

Inspección. 

 

 
II-b MAMPOSTERIA DE LADRILLOS 

- Descripción 

Este trabajo consistirá en la ejecución de mampostería de ladrillos, asentada sobre 

mortero, ejecutada de acuerdo a las presentes especificaciones, a lo indicado en los 

planos y/o en las órdenes de Servicio emitidas por la Inspección. 

- Materiales 

Ladrillos 

Se emplearán ladrillos comunes de las dimensiones standard de plaza. Los mismos 

deberán ser bien cocidos, con aristas bien definidas, de textura homogénea y color 

uniforme, libres de fisuras o cavernas, sin vitrificaciones ni rajaduras y, golpeados entre 

sí, deberán dar un sonido metálico. 

Los ladrillos comunes, ensayados en probetas formadas por dos medios ladrillos unidos 

con mortero de acuerdo al apartado I.2.2.2.2.2. de este P.E.T.G., deberán presentar una 

resistencia mínima al aplastamiento de ochenta kilogramos por centímetro cuadrado 

(80 Kg/cm2) 

Los ladrillos prensados serán de estructura compacta, aristas vivas y caras planas, sin 

rajaduras ni rebabas. Estarán uniformemente bien cocidos, sin vitrificaciones y no 

deberán presentar núcleos calizos. 

Los ladrillos a emplearse en las obras a construir deberán seleccionarse entre los de 

color más uniforme y formas más regulares. Tendrán las siguientes dimensiones 

promedio: largo 23,3 cm; ancho 10,9 cm; espesor 5,4 cm; tolerándose en más o menos 

un centímetro en el largo y medio en las restantes dimensiones. 

Morteros 

Los materiales a utilizarse en la preparación de los morteros cumplirán las exigencias 

establecidas en las siguientes normas: 

 Cemento norma IRAM Nº 1503 
 



 

 Cemento de alta resistencia a los sulfatos (para mampostería enterrada) norma 

IRAM Nº 1669 

 Cal hidráulica norma IRAM Nº 1508 

 Agregado fino norma IRAM Nº 1512 

 Agua norma IRAM Nº 1601 

 
 

Se utilizarán los siguientes dosajes, en partes en volumen, de material seco y suelto: 

Cemento Cal hidráulica Agregado fino 

Para asiento de ladrillos ½ ½ 3 

Para toma de juntas 1 - 3  

- Equipo    

El equipo necesario para llevar a cabo los trabajos deberá ser aprobado previamente por 

la Inspección, quien podrá exigir las modificaciones o agregados al mismo que estime 

conveniente para la realización de la obra de acuerdo con las reglas del arte y dentro de 

los plazos contractuales. 

Será obligación del Contratista mantener en satisfactorias condiciones de trabajo los 

equipos y elementos constructivos aprobados por la Inspección. 

 

 
II-c MATERIALES PARA RELLENO 

- Tierra 

Se considerará tierra para relleno a todo material que pueda clasificarse como suelo fino 

de acuerdo con la Norma IRAM Nº 10509 “Clasificación de suelos con propósitos 

ingenieriles”. 

Se utilizará tierra para relleno de zanjas en instalación de cañerías, para conformado de 

terraplenes y para relleno de excavaciones alrededor de estructuras. 

Los ensayos necesarios, granulometría y clasificación, límites de Atterberg, Proctor con 

determinación de la humedad óptima para compactación, deberán ser realizados en 

laboratorios aprobados por la Inspección. Estos ensayos se irán controlando, en 

laboratorio y en el terreno, retirando las muestras para realizar los ensayos del mismo 

lote de tierra. 

Se efectuarán ensayos, como mínimo, cada 2.000 m3 de material y en cada cambio de 

la naturaleza del mismo. 
 
 
 



 

No se utilizará tierra para relleno con humedad superior a la humedad óptima para 

compactación más un 5% en peso, ni con un límite líquido superior a 50. Tampoco se 

usará material que contenga suelos orgánicos, pastos, raíces, matas o cualquier 

vegetación. 

- Arena 

Se considerará arena para relleno a todo material que pueda clasificarse como arena 

limpia (SW, SP) de acuerdo con la Norma IRAM Nº 10509 “Clasificación de suelos con 

propósitos ingenieriles”. 

Se utilizará arena para relleno de zanjas en instalación de cañerías y para relleno de 

excavaciones alrededor de estructuras. 

Los ensayos necesarios, granulometría y clasificación, deberán ser realizados en 

laboratorios aprobados por el Comitente. 

No se utilizará arena para relleno que contenga elementos agresivos para el hormigón, 

admitiéndose como límite la agresividad del suelo propio de la obra. Tampoco se usará 

material que contenga suelos orgánicos, pastos, raíces, matas o cualquier vegetación. 

- Grava 

Se considerará grava para relleno a todo material que pueda clasificarse como grava 

limpia (GW, GP) de acuerdo con la Norma IRAM Nº 10509 “Clasificación de suelos con 

propósitos ingenieriles” y que cumpla con la condición que el 100% pase por el tamiz de 

25 mm de abertura. 

Se utilizará grava para relleno de zanjas en instalación de cañerías, construcción de bases 

para soporte de cañerías o estructura y para relleno de excavaciones alrededor de 

estructuras. 

Los ensayos necesarios, granulometría y clasificación, deberán ser realizados en 

laboratorios aprobados por la Inspección. 

No se utilizará grava para relleno que contenga elementos agresivos para el hormigón, 

admitiéndose como límite la agresividad del suelo propio de la obra. Tampoco se usará 

material que contenga suelos orgánicos, pastos, raíces, matas o cualquier vegetación. 

 

 
II-d MEZCLAS PARA RELLENOS 

- Arena / Cemento 

Se considerará arena–cemento para relleno a una mezcla de cemento, agregados finos 

y gruesos, aditivos y agua, todos mezclados y excavables, de acuerdo con la Norma ASTM 

C 94. 
 



 

Se utilizará mezcla de arena–cemento fluida, para llenado de lugares de difícil acceso; 

relleno de cañerías abandonadas; zonas de relleno de cañerías; relleno de estructuras y 

cavidades de estructuras. Deberá tener alto nivel de asentamiento, pero con 

consistencia no disgregable. 

Se utilizará mezcla de arena–cemento plástico con bajo nivel de asentamiento para 

relleno de cañerías minimizando la posibilidad de flotación de las mismas en zonas con 

rellenos deficientes y para construcción de terraplenes o donde se requiera material 

rígido para facilitar la construcción. 

Se utilizará mezcla de arena–cemento con acelerantes de fragüe, con alta resistencia 

inicial, para el relleno de zonas de cañerías o de zanjas, relleno de estructuras y donde 

se necesite liberar al tránsito en forma rápida. 

Los ensayos necesarios para dosificación de las mezclas, penetración y densidad, 

deberán ser realizados en laboratorios aprobados por la Inspección. 

Mezcla de Arena – Cemento 

Fluida Plástico Con acelerantes de fragüe para Rápida Resistencia Inicial 

Resistencia a 28 días De 3,5 Kg/cm2 

a 10 Kg/cm2 De 35 Kg/cm2 

a 55 Kg/cm2 de 35 Kg/cm2 

a 55 Kg/cm2 

Resistencia al momento de aplicar cargas > 1,5 Kg/cm2 

En caso de necesidad se permite el uso de agente reductor de agua. Los aditivos que se 

utilicen deberán cumplir la Norma IRAM Nº 1663 “Aditivos para Hormigones”. 

El contenido de aire incorporado deberá ser < 20% en volumen. 

El cemento a utilizar será del tipo altamente resistente a los sulfatos, cumpliendo la 

Norma IRAM Nº 1669 “Cemento Portland altamente resistente a los sulfatos. 

En cuanto a los agregados, deberán pasar en su totalidad por el Tamiz de 12,5 mm y no 

se retendrá más del 30% en el Tamiz de 9,5 mm. Estarán libres de material orgánico, 

pastos, raíces, matas o cualquier vegetación y tampoco contendrá álcali, sulfatos o sales 

que no contengan los materiales originales del sitio donde se realizarán las obras. 

El agua para el amasado deberá cumplir la Norma IRAM Nº 1601 “Agua para morteros y 

hormigones de cemento Pórtland”. 

Se efectuarán ensayos, para volúmenes mayores de 100 m3 de material, en cada cambio 

de la naturaleza del mismo y cuando se requiera alta resistencia inicial para habilitar 

dentro de los 7 días al tránsito. 
 



 

La colocación de la mezcla se realizará por cualquier método aprobado por la Inspección. 

Se permitirá el uso de vibradores evitando la sobre consolidación y la segregación. 

La colocación se realizará en forma continua y en caso que haya que colocar mezcla de 

arena–cemento sobre mezcla ya fraguada se deberá humedecer y, mantener húmeda la 

superficie existente de contacto durante por lo menos 1 hora. 

La terminación superficial será suave, con las pendientes especificadas, exentas de 

rebabas, combas, oquedades (nidos), crestas, desplazamientos y agujeros. El material se 

deberá proteger superficialmente, hasta que sea aceptado y que se haya completado el 

llenado final, de la lluvia, del congelamiento y de cualquier otro deterioro. 

Luego del llenado final se deberá curar la mezcla, manteniéndola húmeda durante 7 

(siete) días como mínimo. 

- Suelo / Cemento 

Se considerará suelo–cemento para relleno a una mezcla homogénea de cemento, suelo 

y agua, compactada, terminada y curada conformando una masa densa y uniforme. 

Se utilizará cemento altamente resistente a los sulfatos, según Norma IRAM Nº 1669 

“Cemento Portland altamente resistente a los sulfatos”. 

El suelo a utilizar será el extraído del lugar o traído de otro lugar o una combinación de 

ambos. La mezcla deberá realizarse en planta central de mezclado, en la que deberá 

preparase mediante el empleo de una moledora/mezcladora, o mezcladora de colada 

continua. Al finalizar el mezclado, el grado de pulverización del suelo deberá permitir 

que el 100% en peso seco pase por el Tamiz de 15 mm, y que el 80% como mínimo pase 

por el Tamiz de 4,8 mm (Nº 4). Deberá almacenarse por separado el suelo, el cemento 

y el agua. 

El contenido de cemento se determinará de acuerdo a la Normas IRAM Nº 10523 y Nº 

10522. 

La carga de una mezcladora por lotes, o el régimen de alimentación de una mezcladora 

continua, no deberá exceder de aquélla que permita mezclar totalmente todo el 

material. No se permitirá la existencia de espacios inactivos dentro de una mezcladora, 

en los que el material no permanezca en movimiento o no quede suficientemente 

mezclado. 

Se deberá lograr una mezcla homogénea de áridos distribuidos de manera uniforme y 

debidamente recubiertos, cuya apariencia no sufra modificaciones. El contenido de 

cemento no deberá variar en más del 10% con respecto al especificado. 

La mezcla de suelo–cemento deberá transportarse desde la planta de mezclado hasta la 

obra en equipos limpios provistos con mecanismos de protección adecuados para evitar 

la pérdida de material y cualquier cambio significativo de humedad. El tiempo 
 



 

transcurrido entre el agregado de agua a la mezcla y el comienzo de la compactación no 

deberá exceder de 45 minutos, salvo que la Inspección apruebe el empleo de aditivos 

retardadores de fragüe. 

El fondo de la zanja deberá ser preparado previamente y ser suficientemente firme para 

soportar los equipos de construcción. 

El suelo–cemento deberá compactarse hasta por lo menos el 95% de la compactación 

relativa. 

La mezcla deberá compactarse sobre el subnivel humedecido, o sobre suelo–cemento 

terminado con anterioridad, con el empleo de equipos dispersores mecánicos que 

produzcan capas de espesor tales que, una vez compactadas, alcancen las dimensiones 

requeridas para las capas de suelo–cemento terminado. 

Las mezclas podrán dispersarse y compactarse en una sola capa cuando el espesor 

requerido no supere los 20 cm. Cuando el espesor requerido sea mayor que 20 cm 

deberá dispersarse y compactarse la mezcla en capas de espesor aproximadamente 

igual, siempre que el espesor máximo compactado de cualquiera de las capas no supere 

los 20 cm. 

La compactación deberá comenzar dentro de los 30 minutos después de colocarse la 

mezcla y se realizará en forma continua hasta terminar. La compactación definitiva de 

la mezcla hasta la densidad especificada deberá terminarse dentro de las 2,5 horas de 

finalizada la aplicación de agua durante la operación de mezclado. 

Cuando deban colocarse dos o más capas de suelo–cemento, la superficie que quede en 

contacto con las capas sucesivas deberá mantenerse continuamente húmeda durante 7 

días, o hasta que se coloque la capa siguiente. Deberá retirase cualquier material suelto 

que quede sobre la superficie de la capa terminada, y humedecerse inmediatamente 

dicha superficie antes de colocar la nueva capa. No se permitirá el empleo de agua que 

permanezca sobre la misma. 

Al comenzar la compactación, la mezcla deberá ser uniforme y suelta en toda su 

profundidad. 

Después de finalizar la colocación y compactación del suelo–cemento, se evitará que se 

seque y se lo protegerá del tránsito durante 7 (siete) días. 

El curado deberá efectuarse bajo condiciones de humedad (niebla de agua), u otro 

método que apruebe la Inspección. Cuando se emplee el curado bajo condiciones 

húmedas, las superficies expuestas de suelo–cemento deberán mantenerse 

continuamente húmedas con rociado de niebla durante 7 (siete) días. 
 
 
 

 



 

II- e CAÑERIAS PARA LA CONDUCCION 

- Generalidades 

El diseño, fabricación, colocación y reparación de dichas cañerías responderán a las 

normas y especificaciones técnicas que se indican a continuación y a las normas IRAM 

que se mencionan, y que el Oferente deberá conocer y las que serán de aplicación 

obligatoria, teniendo validez las últimas versiones de dichas normas, vigentes en la fecha 

en que deban aplicarse, siempre que no se opongan a lo expresamente establecido en 

el presente Pliego. 

Las cañerías y accesorios a ser provistas por el Contratista llevarán el sello IRAM 

correspondiente. En caso de no contar con este sello de calidad se podrá entregar en su 

reemplazo la certificación de partidas aprobadas por el IRAM. 

 

 
- De poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) 

El Contratista proveerá la cañería de poliéster reforzado con fibra de vidrio (PRFV) para 

conducciones con presión interna completa de conformidad con las Normas ASTM D 

3754 y ANSI/AWWA C-950 “Caño de fibra de vidrio con presión interna”; y de acuerdo 

con la documentación contractual. Deberá presentar planos de taller con las 

dimensiones de todo los caños, piezas y elementos auxiliares. Así mismo, deberá 

presentar una declaración certificando que los caños y otros productos o materiales 

suministrados están de conformidad con los estándares de calidad requeridos. 

Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con 

las disposiciones de las Normas, con los requisitos adicionales establecidos en la 

presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección por escrito la fecha de 

comienzo de su fabricación, por lo menos 15 días del comienzo de cualquier etapa de 

fabricación del caño. 

Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección tendrá acceso a todas las áreas 

donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que 

sean necesarias para verificar el cumplimiento de las especificaciones. 

Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material 

empleado para fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las 

Normas, según corresponda. Dichos ensayos, serán por cuenta y a cargo del Contratista. 

La Inspección podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el Contratista; siempre 

que el programa de trabajo del Contratista no se atrase por motivos de simple 

conveniencia de la misma. 

Las clases de presión que deberán presentarse se tomarán en base a la presión 

hidráulica de diseño; según se confirme mediante el ensayo de por lo menos dos juegos 

 



 

de ejemplares, de acuerdo con la Norma ASTM D 2992 “Obtención de la presión de 

diseño para caños de fibra de vidrio”. 

Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección podrá solicitar muestras 

adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización 

de ensayos por parte del Comitente. 

Todos los caños suministrados en virtud de esta Especificación se marcarán en la forma 

exigida por la Norma IRAM Nº 13432. 

Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa; libre de 

fracturas, agrietamiento e irregularidades. 

Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para 

evitar que se dañen los revestimientos o el caño. No se permitirá el uso de equipos que 

puedan dañar el revestimiento o la parte externa del caño. Los caños almacenados en 

pilas deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que 

rueden en forma accidental. 

Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colación de los caños se 

ajuste a las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en 

la ubicación o número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección. 

Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños antes de la prueba que se 

efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril 

cilíndrico rígido, cuyo diámetro sea por lo menos el 97% del diámetro interno de diseño. 

La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 

diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, éste deberá 

retirarse y reemplazarse. 

Se podrán utilizar cañerías de PRFV, tanto en conducciones con presión interna en los 

diámetros 400 mm y mayores. 

- Caños 

Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de proyecto, y 

deberán ser suministrados completos y con todas las piezas especiales y accesorios en 

conformidad con los documentos de Contrato. El diámetro nominal será el diámetro 

interno. 

La rigidez mínima de los caños con presión interna, será determinada mediante los 

ensayos previstos en la Norma ANSI/AWWA C–950. El fabricante tendrá a su cargo el 

diseño del espesor real de la pared, de acuerdo a lo indicado en la Norma ANSI/AWWA 

C–950. 

La rigidez mínima de los caños en las conducciones a gravedad, determinada mediante 

los ensayos previstos en la Norma ASTM D 2412, será la indicada en la norma ASTM D 
 



 

3262. El fabricante tendrá a su cargo el diseño del espesor de la pared de acuerdo con 

la norma ANSI/AWWA C–950 en lo que sea aplicable. Para la determinación de la 

resistencia del anillo a flexión a largo plazo se empleará el procedimiento de la Norma 

ASTM D 3681 usando una solución de H2 SO4 IN. 

La presión interna de prueba en fábrica mínima de los caños, será de dos veces la presión 

de proyecto en las conducciones con presión interna. 

Los extremos de toda pieza o tramo cortado de caños deberán recubrirse y sellarse con 

resina, en la forma recomendada por el fabricante de los caños. 

Para la cotización de precios unitarios se considerará una rigidez mínima de 5000 

N/mm2 tanto para las conducciones a presión como las de escurrimiento a pelo libre. 

- Juntas de Caño 

Salvo que se indique lo contrario en los Planos de proyectos se usará junta tipo espiga– 

enchufe o tipo espiga-espiga con manguito. 

El sistema de unión deberá verificar lo requerido por la norma IRAM Nº 13440/ASTM D 

4161. Las juntas de goma deberán almacenarse en una zona resguardada de la luz y no 

estarán en contacto con grasas o aceites derivados del petróleo o disolvente. 

- Piezas especiales y Accesorios 

Las piezas especiales y accesorios serán moldeados en conformidad con la Norma 

ANSI/AWWA C–950 y cumplirán los mismos requisitos que los caños rectos. 

Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas para los caños rectos. 

- De policloruro de vinilo no plastificado (PVC) 

El Contratista proveerá cañerías de PVC para conducciones con presión interna, de 

conformidad con las normas IRAM Nº 13350 “Tubos de PVC rígido, dimensiones”; IRAM 

Nº 13351 “Tubos de PVC no plastificado para presión”; IRAM Nº 13324 “Piezas de 

conexión de PVC para presión, medidas, métodos de ensayo y características”; y la 

documentación contractual. 

Para las conducciones sin presión interna el Contratista proveerá cañerías de PVC de 

conformidad con las normas IRAM Nº 13325 “Tubos y enchufes de unión de PVC rígido 

para ventilación, desagües pluviales y cloacales”, IRAM Nº 13326 “Tubos de PVC rígido 

para ventilación, desagües pluviales y cloacales. Características”, IRAM Nº 13331 (Parte 

I) “Piezas de conexión de PVC rígido para ventilación y desagües pluviales cloacales 

moldeados por inyección”. 

Deberá además presentar planos de taller con las dimensiones de todo los caños, piezas 

y elementos auxiliares; y una declaración certificando que los caños y otros productos o 
 
 



 

materiales suministrados están de conformidad con los estándares de calidad 

requeridos. 

Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con 

las disposiciones de las Normas con los requisitos adicionales establecidos en la presente 

especificación. El Contratista notificará a la Inspección por escrito la fecha de comienzo 

de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier etapa de 

fabricación de caño. 

Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección tendrá acceso a todas las áreas 

donde se realice dicha fabricación y se le permitirá realizar todas las inspecciones que 

sean necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 

Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material 

empleado para fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las 

Normas, según corresponda. Dichos ensayos de materiales serán por cuenta y cargo del 

Contratista. La Inspección podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 

Contratista; siempre que el programa de trabajo no se atrase por motivos de simple 

conveniencia de la misma. 

Se probará el caño para determinar sus dimensiones, aplastamiento y estanqueidad de 

las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma ASTM F894. La presión de prueba de 

estanqueidad en fábrica será de dos veces la presión nominal de la clase. Se presentará 

un informe de estos resultados. 

Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección podrá solicitar muestras 

adicionales de cualquier material; incluso muestras de revestimiento para la realización 

de ensayos por parte del Comitente. 

Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños, antes de la prueba que se 

efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril 

cilíndrico rígido, cuyo diámetro sea por lo menos el 97% del diámetro interno de diseño. 

La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 

diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, el mismo 

deberá retirarse y reemplazarse. 

Todos los caños, piezas y accesorios para la conducción de líquidos bajo presión, serán 

marcados en fábrica según se especifica en la Norma IRAM Nº 3351. Los caños, piezas y 

accesorios para la conducción de líquidos a gravedad, serán marcados en fábrica según 

lo especificado por la Norma IRAM Nº 13326. 

Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para 

evitar que se dañen y que sean expuestos a la luz del sol. No se permitirá el uso de 

equipos que puedan dañar la parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas 
 

 



 

deberán contar con elementos de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden 

en forma accidental. La manipulación y almacenamiento será en conformidad de la 

Norma IRAM Nº 13445. 

Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colocación de los caños se 

ajuste a las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en 

la ubicación o número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección. 

- Caños 

Los caños tendrán el diámetro y tipo de presión especificado o indicado en los planos de 

Proyecto, así mismo serán provistos en forma completa con los aros de goma y todas las 

piezas especiales y accesorios serán provistos como fueran requeridos en la 

documentación contractual. El diámetro nominal será el diámetro externo. 

Todas las juntas de los caños PVC enterrados serán de espiga y enchufe. La desviación 

en las juntas no excederá los 1,5 grados o la máxima desviación recomendada por el 

fabricante. 

Los aros de goma responderán a las Normas IRAM Nº 113047 (desagüe cloacal), IRAM 

Nº 113048 (agua potable) o ISO 4633–1983. 

- Piezas Especiales 

Las piezas especiales de PVC serán de tipo inyectado de una sola pieza con juntas de 

goma. No se aceptarán piezas armadas y encoladas. Cada pieza especial estará 

claramente para identificar su tamaño y clase de presión. 

- De polietileno de alta densidad (PEAD) 

El Contratista proveerá la cañería de polietileno de Alta Densidad (PEAD) para 

conducciones con presión interna, completa, de conformidad con las Normas ISO/DIS 

4427 “Polyethylene pipes for water supply”, IRAM Nº 13485 “Tubos de Polietileno para 

suministro de agua y/o conducción de líquidos bajo presión” y la documentación 

contractual. 

Las conducciones sin presión interna a ser provistas por el Contratista estarán de 

conformidad con las Normas ISO 8772 “High-density polyethilene pipes and fittings for 

buried drainage and sewerage systems. Specifications”. 

El contratista deberá presentar planos de detalles con las dimensiones de todo los caños, 

piezas y elementos auxiliares; como también una declaración certificando que los caños 

y otros productos o materiales suministrados están de conformidad con los estándares 

de calidad requeridos. 

Todos los caños podrán ser inspeccionados en la planta del fabricante de acuerdo con 

las disposiciones de las Normas, con los requisitos adicionales establecidos en la 

presente especificación. El Contratista notificará a la Inspección por escrito la fecha de 
 



 

 
 

comienzo de su fabricación, por lo menos catorce días antes del comienzo de cualquier 

etapa de fabricación del caño. 

Mientras dure la fabricación del caño, la Inspección tendrá acceso a todas las áreas 

donde se realice dicha fabricación, y se le permitirá realizar todas las inspecciones que 

sean necesarias para verificar el cumplimiento de las Especificaciones. 

Salvo las modificaciones indicadas en la presente especificación, todo material 

empleado para fabricar el caño será ensayado de acuerdo con los requisitos de las 

Normas, según corresponda. Dichos ensayos de materiales serán por cuenta y cargo del 

Contratista. La Inspección podrá presenciar todos los ensayos efectuados por el 

Contratista; siempre que el programa de trabajo no se atrase por motivos de simple 

conveniencia de la misma. 

Se probará el caño para determinar sus dimensiones, aplastamiento, y estanqueidad de 

las juntas, de acuerdo a lo requerido por la Norma AWWA C–906. Se presentará un 

informe de estos resultados. 

El ensayo para verificar el factor de rigidez se efectuará seleccionando al azar 1 (un) caño 

de cada 50 (cincuenta) producidos. La determinación se efectuará de acuerdo con la 

Norma ASTM D–2412 “Método de ensayo para la determinación de las características 

de carga externa de caños plásticos”. 

Se realizará una prueba de mandrilado sobre todos los caños en zanja, antes de la prueba 

que se efectúe para determinar pérdidas. Se pasará a mano a través del caño un mandril 

cilíndrico rígido, cuyo diámetro sea por lo menos el 97% del diámetro interno de diseño. 

La longitud mínima de la parte cilíndrica del mandril deberá ser igual al diámetro de 

diseño del caño. Si el mandril se atasca dentro del caño en cualquier punto, el mismo 

deberá retirarse y reemplazarse. 

Además de los ensayos requeridos expresamente, la Inspección podrá solicitar muestras 

adicionales de cualquier material, incluso muestras de revestimiento para la realización 

de ensayos por parte del Comitente. 

Los caños serán manipulados empleando dispositivos diseñados y construidos para 

evitar que se dañen los caños. No se permitirá el uso de equipos que puedan dañar la 

parte externa del caño. Los caños almacenados en pilas deberán contar con elementos 

de apoyo adecuados y se fijarán para evitar que rueden en forma accidental; y no serán 

expuestos a la luz del sol. 

Se proveerán piezas de ajuste según se requiera para que la colación de los caños se 

ajuste a las ubicaciones previstas para los mismos. Cualquier modificación efectuada en 

la ubicación o número de dichos elementos deberá ser aprobada por la Inspección. 
 
 



 

Los caños y piezas especiales deberán tener una superficie suave y densa; libre de 

fracturas, agrietamientos e irregularidades. 

Las tuberías de PEAD para cañerías con presión interna se podrán emplear en diámetros 

de 90 mm y mayores. 

 

 
- Caños 

Los caños y accesorios estarán hechos de PEAD resina MRS 80 según Normas IRAM Nº 

13485 e ISO 4427 para conducciones con presión interna. Las tuberías y accesorios sin 

presión interna estarán hechos con resina MRS 80, según norma ISO 8772. El diámetro 

nominal es el externo. 

Los caños deberán ser del diámetro y la clase indicada en los planos de Proyecto, y 

deberán ser suministrados completos con empaque y todas las piezas especiales y 

accesorios en conformidad con los documentos del contrato. 

La clase de presión y el SDR mínimos en función del diámetro nominal serán los 

siguientes: 

PE / MRS80 (conducciones con presión interna) – IRAM 13485 

Clase de presión  Bar SDR 

6 21 

8 17 

10 13.6 

12.5 11 

16 9 

 

 
PE / MRS80 (conducciones a gravedad) - ISO 8772 

 

 

Serie SDR 

16 33 

12.5 26 

17 17 

 



 

En las tuberías sin presión interna, se adoptará la serie que verifique una deformación 

al aplastamiento menor a la máxima admisible considerando las cargas externas del 

suelo y por tránsito. 

- Juntas de Caño 

Salvo que se indique lo contrario en los planos de proyectos solo se usarán uniones 

soldadas por electrofusión o termofusión. 

- Piezas Especiales y Accesorios 

Las piezas especiales y accesorios estarán hechos en conformidad con la Norma AWWA 

C–9060. 

Las piezas especiales para los caños de PEAD / MRS80 podrán ser de este material o de 

PEAD / MRS 100, para una presión nominal igual o mayor a la de la tubería. 

Las juntas serán de los mismos tipos que las especificadas para los caños rectos. 
 

 
II- f DISPOSITIVOS DE ACCIONAMIENTO, CONTROL Y PIEZAS ESPCIALES 

• Válvulas 

- Válvulas esclusas 

El Contratista entregará válvulas esclusas, completas y funcionando, de acuerdo con la 

documentación contractual. Deberá así mismo presentar planos de detalle para todas 

las válvulas y mecanismos de accionamiento; y una declaración certificando que todas 

las válvulas, otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de 

conformidad a los estándares de calidad requeridos. 

Las válvulas esclusas son utilizadas en el seccionamiento de conducciones de fluidos a 

presión y funcionarán en las dos posiciones básicas: abierta o cerrada. Las posiciones 

intermedias adquieren un carácter provisorio. 

Una válvula esclusa está constituida, con elementos esenciales como: 

Un cuerpo en forma de “T” de fundición dúctil GGG-50 según DIN 1693, o grado 500-7 

según ISO 1083, con dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción, 

asegurando la continuidad hidráulica y mecánica. 

Compuerta de fundición dúctil, recubierta en elastómero EPDM con proceso de 

vulcanizado. La compuerta asciende y desciende engranando una tuerca de bronce en 

el eje. Cuando la compuerta está totalmente abierta, la misma debe quedar embutida 

totalmente dentro de la tapa de la válvula permitiendo un paso total de la vena líquida, 

no admitiéndose ningún tipo de estrechamiento de la sección de paso. En el cuerpo de 
 
 



 

la válvula no debe haber asientos, produciéndose el cierre mediante deformación de la 

compuerta contra en cuerpo de la válvula en todo su perímetro. 

Eje de maniobra de acero inoxidable forjado en frío, según Norma DIN X 20 Cr13, 

roscado a una tuerca fijada al obturador, sobre la que actúa, produciendo el 

desplazamiento sobre un soporte. 

Tapa de fundición dúctil: elemento instalado sobre el cuerpo, en cuyo interior se aloja 

el eje. 

Juntas de estanqueidad, que aseguran ésta entre el cuerpo y la tapa y entre ésta y el eje. 

El cuerpo y la tapa deberán tener un recubrimiento interior y exterior por empolvado de 

epoxi (procedimiento electrostático), aplicado según DIN 30677. 

La estanqueidad de la empaquetadura se obtiene de cuatro juntas tóricas y un manguito 

inferior. 

Las bridas y orificios responderán a los lineamientos de la Norma ISO 7005-2 (BS EN 

1092-2:1997 / DIN 2501) 

Las válvulas esclusas a instalar en contacto con el terreno responderán a los 

lineamientos de la Norma DIN 3352 / NFE 29324 y serán aptas para una presión de 

trabajo de 16 Kg/cm2 o la que se indique. La longitud responderá a lo indicado en la 

Norma DIN 3202 apartado 1 F5, o su equivalente ISO 5752 serie 15. 

El accionamiento de las válvulas será, salvo expreso requerimiento del Comitente, 

directo y de índole manual. 

Con la finalidad de operar las válvulas éstas contarán con un sobremacho, con sentido 

de giro antihorario para la maniobra de cierre. La apertura y cierre no demandará, por 

parte del operario, la aplicación de esfuerzo mayor que 15 kg. El sentido de giro para la 

maniobra de cierre o apertura deberá indicarse en el volante, cuadrado del eje o lugar 

visible de la tapa. 

El diseño de las válvulas será tal que sea posible desmontar y retirar el obturador sin 

necesidad de separar el cuerpo de la instalación. 

Una vez instaladas, las válvulas esclusas serán sometidas a la prueba hidráulica junto con 

el resto de la cañería. 

Las válvulas podrán instalarse alojadas en registros o cámara accesibles, o enterradas a 

semejanza de la propia conducción, por lo que las juntas de enlace serán del mismo tipo 

que las descriptas para las tuberías de fundición, en general, para juntas a brida/brida. 

Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje, salvo en el 

caso de instalación enterada en que se suprimirá esta pieza, anclándose el cuerpo de la 

válvula. 
 



 

El dispositivo de acceso y maniobra de las válvulas enterradas constará de tubular, caja 

forma brasero y vástago de accionamiento. 

 

 
- Válvulas mariposa 

El Contratista proveerá e instalará válvulas mariposa completas y funcionando, de 

acuerdo con la documentación contractual. Así mismo deberá proveer todas las 

herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, 

aplicar los revestimientos epoxi, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de 

acuerdo a los requerimientos del contrato. También deberá presentar planos de taller 

para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento; y una declaración certificando 

de que todas las válvulas, otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección 

están de conformidad a los estándares de calidad requeridos. 

Una válvula mariposa es un elemento de seccionamiento o de regulación donde el 

obturador (mariposa) se desplaza en el fluido por rotación alrededor de un eje, 

ortogonal al eje de circulación del fluido y coincidente o no con éste. 

Se dice “de seccionamiento” cuando permite o interrumpe la circulación de fluido, según 

que este abierta o cerrada. Se dice “de regulación” si permite regular o ajustar las 

características caudal–presión del circuito a las diversas condiciones de servicio. 

Una válvula de mariposa está constituida, como elementos esenciales, por: 

Un cuerpo, compuesto por una parte central prolongada a uno y otro extremo por 

partes tubulares cilíndricas que terminan en bridas. 

Obturador, de forma circular y superficie hidrodinámica de seccionamiento o regulación 

del fluido. 

El eje que podrá ser único o formado por dos semiejes. En este caso, uno será de 

arrastre, al que acopla el sistema o mecanismo de maniobra, y el otro de fijación. 

Las válvulas deberán cumplir, con la Norma ISO 5752 Serie 14, o con la Norma AWWA 

C–504 y serán del mismo diámetro que la cañería. Serán del tipo de doble brida, con 

asiento aplicado en el disco, de cierre hermético. Las válvulas podrán ser de cuerpo largo 

o corto a menos que se indique lo contrario. El sistema de estanqueidad del eje debe ser 

estándar de empaque tipo en V (split–V type) u otro aprobado. El pasaje interior no 

deberá tener excesivas obstrucciones o salientes. 

Las bridas responderán a las Normas ISO 2531 e ISO 7005–2. 

Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 

Solo se instalarán válvulas mariposa en cámaras, según se indique en los planos de 

proyecto. 

 



 

Salvo que existan dificultades para ello, las válvulas se instalarán con el eje o semiejes 

en posición horizontal, con el fin de evitar posibles retenciones de cuerpos extraños o 

sedimentaciones que eventualmente pudiera arrastrar el agua por el fondo de tubería, 

dañando el cierre. 

Cuando se indique la instalación se realizará con un carrete de desmontaje. 

En el caso de válvulas de obturado excéntrico, deberán montarse de forma que éstos 

queden aguas arriba en relación a la mariposa para que la propia presión del agua 

favorezca el cierre estanco. 

Para las válvulas de 600 mm de diámetro y mayores se instalará en paralelo una válvula 

esclusa que oficiará de by–pass, según se indique en los planos de proyecto. 

Una vez instaladas, las válvulas mariposa serán sometidas a la prueba hidráulica junto 

con el resto de la cañería. 

 

 
- Válvulas de aire 

El Contratista proveerá e instalará válvulas de aire, completas y funcionando, de acuerdo 

con la documentación contractual. Así mismo, deberá proveer todas las herramientas, 

suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para instalar, aplicar los 

revestimientos epoxi, ajustar, y ensayar todas las válvulas y accesorios de acuerdo a los 

requerimientos del contrato. También deberá presentar planos de detalle para todas las 

válvulas y mecanismos de accionamiento; y una declaración certificando que todas las 

válvulas, otros accesorios y materiales suministrados bajo esta sección están de 

conformidad a los estándares de calidad requeridos. 

 

 
Las válvulas de aire serán de fundición dúctil o nodular. 

Las válvulas de aire deben ser capaces de ventilar suficientes cantidades de aire de 

acuerdo a los sistemas de medición aprobados por el fabricante, mientras los caños se 

están llenando y deberán permitir el ingreso de aire mientras se estén vaciando los 

caños. También deberán dejar escapar el aire en sistemas bajo presión. 

 

 
- Válvulas de aire para Cloaca: 

Estas válvulas dejarán ventilar los gases acumulados durante la operación del sistema. 

Dichas válvulas deberán tener un vástago y cuerpo flotante largo para minimizar su 

atascamiento. Serán diseñadas para una presión mínima de trabajo de 6 Kg/cm2 a 

menos que se indique lo contrario en los planos de proyecto. 
 
 



 

Cada válvula de aire para Cloacas debe tener los siguientes accesorios, completamente 

ensamblados en la válvula: 

 Válvula de Cierre a la Entrada 

 Válvula de Purga 

 Válvula de Lavado 

 Manguera para lavado 

 Acoplamientos Rápidos 

Las válvulas de aire deberán instalarse en cámara en los puntos o localizaciones altas en 

un sistema de caños y donde fuera indicado. 

Todas las válvulas se deben instalar de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 

Una vez instaladas, las válvulas de aire serán sometidas a la prueba hidráulica junto con 

el resto de la cañería. 

- Válvula de retención 

El Contratista deberá proveer válvulas de retención, y accesorios, completas y 

funcionando, de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo deberá proveer 

todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para 

instalar, aplicar los revestimientos epoxi, ajustar, y ensayar todas las válvulas y 

accesorios de acuerdo a los requerimientos del contrato. También deberá presentar 

planos de detalle para todas las válvulas y mecanismos de accionamiento; y una 

declaración certificando de que todas las válvulas, otros accesorios y materiales 

suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 

requeridos. 

Cuando se instalen válvulas enteradas éstas deberán tener dispositivo de acceso y 

maniobra. 

 

 
- Válvulas de Retención Oscilantes: 

Las válvulas oscilantes deberán tener una palanca exterior accionada por resorte o 

contrapesos según la Norma ANSI/AWWA C508. Salvo que en los planos se indique lo 

contrario, deberá ser diseñada para una presión de trabajo de 6 Kg/cm2 y tener una 

abertura que permita pasar todo el caudal del caño. Deberán tener una cubierta que 

provea acceso a la clapeta u obturador. 

El cuerpo de la válvula y la cubierta deberán ser de fundición dúctil. Las bridas en los 

extremos según Norma ISO 2531 e ISO 7005–2. 

El obturador o clapeta debe ser de fundición dúctil, o bronce según Norma ASTM B 62. 

El asiento y anillos de la válvula deben ser de bronce según Norma ASTM B 62 o B 148. 



 

El pasador deberá ser de bronce o acero inoxidable. 

- Válvula de Retención con Resorte Interno: 

Las válvulas de retención con resorte interno para bombas de desagües deben permitir 

el flujo del medio y ser del tipo de vástago accionada por resorte. Las válvulas se 

diseñarán para presiones de trabajo no inferiores de 6 Kg/cm2 a menos que se indique 

lo contrario en los planos de proyecto. 

El cuerpo de las válvulas de tamaños mayores de 80 mm debe ser de fundición dúctil, 

con bridas ISO 2531e ISO 7005–2; a menos de que se indique lo contrario en los Planos 

de Proyectos. Donde sea necesario deberá haber una estanqueidad positiva entre el 

asiento removible y el cuerpo de la válvula. 

El obturador y el vástago serán de bronce según la Norma ASTM B 584. El vástago tendrá 

dos puntos de soporte o apoyo. El apoyo del lado contrario al flujo de la corriente será 

de bronce u otro cojinete de material adecuado, para proveer una operación suave. 

La guía del vástago debe estar firmemente sujeta al cuerpo de la válvula para prevenir 

su deslizamiento a los caños adyacentes. Para ello debe ser fundida conjuntamente con 

el cuerpo, ó atornillada al mismo. En su defecto, el fabricante de las válvulas deberá 

suministrarlas con bridas compatibles con los caños adyacentes y sus revestimientos. 

Las bridas propuestas deberán ser parte del plano de detalle. 

- Válvulas de Retención de Bola: 

Estas válvulas se utilizarán para cloaca. Serán de bola metálica de elastómero y 

tornillería de acero inoxidable. Contendrán una tapa de junta alojada que sea fácilmente 

desmontable para facilitar su mantenimiento. 

El cuerpo será de fundición dúctil GGG-40 según DIN 1693, con recubrimiento interior y 

exterior por empolvado de epoxi (procedimiento electrostático), aplicado según DIN 

30677; y dos juntas o extremos de unión de doble brida a la conducción asegurando la 

continuidad hidráulica y mecánica de ésta. 

Las válvulas a instalar serán aptas para una presión de trabajo de 10 Kg/cm2 o la que se 

indique. La longitud responderá a lo indicado en la Norma DIN 3202 – F6. 

Las bridas y orificios responderán a los lineamientos de la Norma ISO 7005-2 (BS EN 

1092-2:1997 / DIN 2501). 

Contendrán una tapa de junta alojada que sea fácilmente desmontable para facilitar su 

mantenimiento. 

- Piezas especiales 

Bajo la denominación de piezas especiales se agrupan todos los elementos 

constituyentes de la cañería que no son caños rectos o válvulas. Se incluyen ramales, 
 



 

curvas, codos, reducciones, manguitos, piezas de transición, piezas de desmontaje, etc.; 

sean de fabricación estándar o de diseño y fabricación especial. 

El Contratista proveerá e instalará todas las piezas especiales que sean necesarias, 

completas, de acuerdo con la documentación contractual. Así mismo deberá proveer 

todas las herramientas, suministros, materiales, equipo y mano de obra necesarios para 

instalar, aplicar los revestimientos, ajustar, y ensayar todas las piezas especiales de 

acuerdo a los requerimientos del contrato. También deberá presentar planos de detalle 

para todas las piezas especiales no tipificadas o de fabricación especial; y una 

declaración certificando de que todas las válvulas, otros accesorios y materiales 

suministrados bajo esta sección están de conformidad a los estándares de calidad 

requeridos. 

Para las cañerías de fundición dúctil, las piezas especiales serán del mismo material y 

responderán a la Norma ISO 2531. 

Para las cañerías de PRFV, las piezas especiales deberán ser del mismo material y 

responderán a las mismas especificaciones que los caños rectos de PRFV. 

Las piezas especiales para cañerías de PVC serán de fundición dúctil y responderán a la 

Norma ISO 2531. Las juntas serán las adecuadas para este material. Podrán utilizarse 

piezas especiales de PVC siempre que sea una pieza única moldeada por inyección, no 

se admitirán piezas compuestas por pegado o soldado. Las piezas especiales de PVC 

cumplirán con las mismas especificaciones que los caños rectos. 

Las piezas especiales para cañerías de asbesto cemento podrán ser de fundición gris o 

dúctil. En el primer caso responderán a la tipificación de O.S.N. y en el segundo a la 

Norma ISO 2531. 

Las piezas especiales para cañerías de PEAD, podrán ser del mismo material moldeadas 

por inyección, y el sistema de unión será por electrofusión o termofusión 

Cuando en los planos de proyecto se indique la instalación de tapones en los ramales de 

derivación para cañerías futuras estos serán de brida ciega. 

Para tapones mayores de DN 300 la brida ciega se colocará dentro de cámara y su aro 

de empotramiento deberá ser calculado por el Contratista. 

Para todas las piezas de diseño y fabricación especial se admitirá el uso de acero. 

Todas las piezas especiales deberán ser instaladas de acuerdo con las instrucciones 

escritas del fabricante y como se muestra y especifica para cada material. 

Es responsabilidad del Contratista de ensamblar e instalar los elementos de tal forma 

que todos sean compatibles y funcionen correctamente 

La correspondencia entre los elementos interrelacionados debe ser claramente indicada 

en los planos de ejecución. 
 



 

EXCAVACIONES Y RELLENOS 

Alcance De Los Trabajos 

El Contratista efectuará las excavaciones y rellenos, de conformidad a la documentación 

contractual. 

Los precios unitarios que se contraten para la ejecución de los distintos tipos de 

excavaciones incluyen: los estudios de suelos; la clasificación, estibaje, conservación y 

transporte de los materiales extraídos, ya sea que estos se acondicionen en la 

proximidad de la obra o que deban ser transportados a sitios alejados; enmaderamiento, 

entibaciones y apuntalamiento; la provisión, hinca y extracción de tablestacados y 

apuntalamiento de estos en caso necesario; la prestación de enseres, equipos, 

maquinarias y otros elementos de trabajo; las pérdidas de material e implementos que 

no puedan ser extraídos; la eliminación del agua de excavaciones, la depresión de las 

napas, el bombeo y los drenajes; las pasarelas y puentes para pasajes de peatones y 

vehículos; los gastos que originen las medidas de seguridad a adoptar; la conservación y 

reparación de instalaciones existentes de propiedad del Municipio o ajenas al mismo; el 

material especial de relleno, si fuese necesario; el relleno de las excavaciones con 

apisonamiento y riego; el abovedamiento del terreno donde no hubiese pavimento; el 

depósito, transporte y desparramo de los materiales sobrantes una vez efectuados los 

rellenos y todas las eventualidades inherentes a esta clase de trabajos. 

Sondeos Y Excavaciones Exploratorias 

Con anterioridad a formular su oferta el Oferente deberá, a su exclusivo cargo, 

inspeccionar, evaluar y /o estudiar y realizar verificaciones de las estructuras; de 

geotécnica del terreno en que se implantarán las mismas, incluyendo el suelo y el 

subsuelo, posición de la napa freática y subterránea si fuera necesario; obstáculos sobre 

nivel y subterráneos; estabilidad de taludes; etc. Debiendo tomar conocimiento de las 

informaciones necesarias para la correcta ejecución de la obra, de las condiciones 

climáticas zonales tales como las lluvias, vientos, regímenes de los cauces naturales y 

artificiales, tipo de suelo y todos los datos que puedan influir en los trabajos, en su costo, 

en su ritmo y/o duración. 

No se admitirá, en consecuencia, reclamo posterior de ninguna naturaleza basado en 

falta absoluta o parcial de informaciones; ni podrá aducir a su favor la carencia de datos 

en el proyecto y/o documentación de la obra. 

El Contratista deberá realizar estudios de suelos consistentes en sondeos a lo largo de 

las trazas de las cañerías a instalar, en los lugares donde se fundarán estructuras y en los 

terrenos en donde se ubicarán los centros de reserva, distribución y bombeo. También 

deberá realizar estudios de calidad de los suelos provenientes de préstamos para 

rellenos. 
 
 



 

A menos que la Inspección indique lo contrario, el Contratista deberá proteger, 

relocalizar o remover todas las interferencias ajenas que encuentre durante la ejecución 

de su trabajo. Estas operaciones deberán ser coordinadas y aprobadas por el propietario 

o responsable de la instalación en cuestión. La documentación de dicha aprobación 

deberá ser presentada a la Inspección para su verificación y archivo. 

El Contratista deberá determinar la localización y profundidad de las redes e 

instalaciones existentes previamente a la iniciación de las obras; no deberá interrumpir 

la prestación de los servicios provistos por tales instalaciones como tampoco alterará el 

soporte de ninguna instalación sin previa autorización de la Inspección. Todas las 

válvulas, interruptores, cajas de control y medidores pertenecientes a dicha instalación 

deberán quedar accesibles, a todo el personal autorizado por los prestadores de los 

servicios, para tener control sobre ellos en situaciones de emergencia. 

El Contratista deberá proteger todas las instalaciones existentes para asegurar que 

dichas instalaciones quedarán soportadas correctamente. 

En el caso que se encuentre una instalación no identificada durante la construcción, el 

Contratista deberá notificar a la Inspección por escrito en forma inmediata. Una vez 

autorizado por la Inspección, el Contratista procederá a proteger y soportar dicha 

instalación. 

El Contratista realizará excavaciones exploratorias de sondeo (en adelante “sondeos”) 

para verificar o comprobar las ubicaciones reales y el tamaño de las instalaciones 

existentes y las condiciones subterráneas en cada área en la que deban realizarse 

trabajos de excavación. Los resultados de dichos sondeos deberán estar disponibles con 

una anticipación mínima de 14 (catorce) días a cualquier excavación o construcción que 

se efectúe en dicha área, para evitar posibles demoras en el avance de la Obra. 

Los sondeos consistirán de excavaciones en los lugares que el Comitente seleccione y 

tengan la aprobación de la Inspección. El Contratista deberá presentar a la Inspección, 

para su aprobación el método de sondeo y el programa de sondeos que proponga, por 

lo menos 15 (quince) días antes de comenzar la Obra. 

Deberán tenerse especialmente en cuenta las limitaciones establecidas en la 

documentación contractual y las reglamentaciones municipales para proceder al cierre 

de calles y a la alteración del acceso vehicular y peatonal. Los pozos de sondeo deberán 

identificarse y protegerse de los efectos de la intemperie. 

En el caso de que resulte dañado cualquier servicio público durante las operaciones de 

sondeo, deberá informarse inmediatamente a la Inspección y a los prestadores del 

servicio; efectuando el Contratista de inmediato la reparación a su coste. 

El Contratista llevará un registro completo de todos los pozos de sondeo, en el que 

figurarán las ubicaciones y dimensiones exactas de las zanjas. El registro deberá ser 

verificado por la Inspección antes de que se llenen o retiren los mismos. El registro 
 



 

deberá presentarse a la Inspección dentro de los 5 (cinco) días hábiles a contar desde la 

terminación de los sondeos en cada área. Dichos registros deberán también contener 

las fechas de las operaciones de sondeo y toda información o dato adicional pertinente 

que se compruebe. 

El Contratista empleará los servicios de un topógrafo o agrimensor matriculado para 

determinar y registrar las coordenadas, cotas y dimensiones de todas las instalaciones 

verificadas o comprobadas mediante sondeo. 

Al terminarse los sondeos en cada área, y después que la Inspección verifique los 

registros, se confeccionarán los planos correspondientes a dichos sondeos los cuales 

estarán referidos al mismo sistema de coordenadas del Plano conforme a obra y se 

llenarán inmediatamente los pozos; devolviéndose a las condiciones en que se 

encontraba previamente o al estado que indique la Inspección. Dichos planos poseerán 

carátula identificatoria de proyecto, área y lugar de sondeo. 

Apuntalamientos – Derrumbes 

Cuando se deban practicar excavaciones en lugares próximos a la línea de edificación o 

cualquier construcción existente y hubiese peligro inmediato o remoto de ocasionar 

perjuicios o producir derrumbes, el Contratista efectuará el apuntalamiento prolijo y 

conveniente de la construcción cuya estabilidad pueda peligrar. 

Si fuera inminente la producción del derrumbe, de modo que fuera imposible evitarlo, 

el Contratista procederá, previas las formalidades del caso, a efectuar las demoliciones 

necesarias. Si no hubiese previsto la producción de tales hechos o no hubiese adoptado 

las precauciones del caso y tuviera lugar algún derrumbe o se ocasionaran daños a las 

propiedades o personas, será de su exclusiva cuenta la reparación de todos los daños y 

perjuicios que se produjeran. Igualmente, será por su cuenta la adopción de las medidas 

tendientes a evitar que esos daños se ocasionen. 

 

 
EXCAVACION PARA LA COLOCACION DE CAÑERIAS 

Perfil longitudinal 

El fondo de las excavaciones tendrá la pendiente y la cota que indiquen los planos 

respectivos o la que oportunamente fije la Inspección. 

El Contratista deberá rellenar por su cuenta, con hormigón simple toda la excavación 

hecha a mayor profundidad que la indicada, donde el terreno hubiera sido disgregado 

por la acción atmosférica o por cualquier otra causa. Este relleno de hormigón deberá 

alcanzar el nivel de asiento correspondiente. 

No se alcanzará nunca de primera intención la cota definitiva del fondo de las 

excavaciones, sino que se dejará siempre una capa de diez centímetros (10 cm) de 
 



 

espesor que se recortará en el momento de asentar las obras correspondientes o de 

instalar las cañerías. 

Ya sea con excavación manual o mecánica, las zanjas a efectuar para la instalación de 

tuberías serán lo más rectas posibles en su trazado en planta y con la rasante uniforme. 

La tubería no se apoyará sobre el fondo de la zanja, sino que se colocará sobre el lecho 

de asiento, el cual será de diez centímetros (10 cm) de espesor mínimo y de material 

aprobado por la Inspección para asegurar el perfecto asiento de la tubería. 

Durante la ejecución de los trabajos se cuidará de que el fondo de la excavación no se 

esponje o sufra hinchamiento y si ello no fuera posible, se compactará con medios 

adecuados hasta la densidad original. 

Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquélla cuya carga 

admisible sea inferior a 0,5 Kg/cm2, deberá mejorarse el terreno mediante sustitución 

o modificación. 

La sustitución consistirá en el retiro de material indeseable y la colocación de otro 

seleccionado, como arena y/o grava, con la aprobación de la Inspección. La modificación 

o consolidación del terreno se efectuará mediante la adición de material seleccionado 

al suelo original y posterior compactación. 

Así mismo, se mantendrá el fondo de la excavación adecuadamente drenado y libre de 

agua para asegurar la instalación satisfactoria de la conducción y la compactación del 

lecho de apoyo. 

Sistemas de trabajo 

El Contratista realizará las excavaciones con la metodología que resultare del análisis de 

los sondeos y excavaciones exploratorios. 

En aquellos lugares donde las condiciones del suelo lo impusieren, deberán utilizarse 

entibaciones en la ejecución de excavaciones a cielo abierto. El costo de las mismas se 

considerará incluido en los precios unitarios de excavación. 

En las excavaciones para cañerías se admitirá, si la consistencia del terreno y las 

condiciones técnicas lo permiten y a juicio de la Inspección, la ejecución en forma 

alternada de túneles y zanjas, en lugar de zanjas corridas, debiendo dejarse los túneles 

una vez rellenados, perfectamente consolidados. 

En cada tramo en ejecución, la longitud de la excavación en túnel no superara el treinta 

(30%) por ciento de la longitud de excavaciones en zanja ni los túneles excederán de seis 

(6) metros de longitud cada uno, salvo autorización de la Inspección. La certificación se 

hará como si la excavación se hubiese efectuado a cielo abierto. 
 
 

 



 

 
 

Excavaciones a cielo abierto 

El ítem excavaciones incluye la remoción de material de cualquier naturaleza 

encontrado, incluyendo todas las obstrucciones que pudieran interferir con la propia 

ejecución y terminación del trabajo. La remoción del material debe estar de acuerdo con 

la traza y perfiles mostrados u ordenados. Las rocas y otros materiales que en la opinión 

de la Inspección no sean apropiados para el posterior relleno deberán ser retirados del 

sitio de la Obra por el Contratista, a los lugares que el mismo proveerá para tal fin. El 

Contratista deberá proveer, instalar y mantener todos los sistemas de sostén, 

enmaderamiento, los laterales de la excavación como también deberá mantener un 

sistema de bombeo u otro método aprobado de desagote o depresión de napa que se 

encargará de remover toda el agua que llegue a la excavación proveniente de cualquier 

fuente. Dicha agua deberá ser canalizada fuera del sitio mediante métodos que 

determine el Contratista y que no afecten a terceros, siendo responsabilidad de éste los 

daños que se produjeran. 

Salvo que el resultado del análisis del estudio de suelos indique que se deba utilizar otro 

método o que en el presente se especifique de otra manera, la excavación de zanjas 

para cañerías y servicios se realizará a cielo abierto. 

El Contratista deberá determinar qué información necesita para establecer los medios, 

sistemas de trabajo, diseño y otras actividades relacionadas con la excavación; debiendo 

interpretar los resultados de los estudios de suelos y cualquier otro dato por él obtenido. 

El Contratista se referirá al de suelos para determinar la necesidad de entibaciones o 

tablestacados, apuntalamientos, desagote, depresión de napa y/u otras medidas para la 

protección de los trabajadores, estructuras adyacentes, instalaciones, calzada, etc. de 

los peligros de derrumbe y hundimiento del suelo durante la excavación e instalación de 

los cañerías. Entregará copia a la Inspección, previo al inicio de los trabajos, de su plan 

(incluyendo informes con las memorias de cálculo utilizadas) debidamente preparado y 

firmado por el Representante Técnico. Si el Contratista no cumpliera con estos 

requisitos, la Inspección podrá ordenar la suspensión de las Obras en su totalidad o 

parcialmente hasta que se efectúe el cumplimiento. 

Cualquiera sea el sistema de contención empleado, deberá removerse a medida que se 

efectúe el relleno de la zanja. Esta operación deberá hacerse con cuidado de no poner 

en peligro las nuevas instalaciones, instalaciones vecinas, o propiedades adyacentes. 

Cualquier hueco que se forme, durante la extracción de los elementos de soporte, 

deberá rellenarse inmediatamente utilizando para ello un procedimiento debidamente 

aprobado por la Inspección. 

El fondo de la zanja se ejecutará de acuerdo a lo establecido en la sección Perfil 

Longitudinal de las Excavaciones. Las excavaciones para las juntas de espiga y enchufe y 
 



 

lugar 

soldaduras de caños se realizarán en la forma necesaria descripta en la instalación de 

los caños respectivos. 

Cuando la Inspección lo determine, se sobreexcavará hasta una profundidad mayor que 

la indicada en el Perfil Longitudinal. Luego se rellenará la zanja hasta la cota 

correspondiente. 

En el caso de emplearse enmaderamientos completos o estructuras semejantes, 

deberán ser de tipo y dimensiones adecuados a la naturaleza del terreno de que se trate, 

de modo de asegurar la perfecta ejecución de la parte de obra respectiva. 

Cuando se empleen tablestacados metálicos deberán asegurar la hermeticidad del 

recinto de trabajo. 

Cualquiera que sea el tipo de obra de contención ejecutada, el costo de provisión, hinca 

y retiro de las tablestacas, de los apuntalamientos y de las demás eventualidades 

inherentes, se considerará incluido dentro de los precios unitarios contratados para la 

excavación. 

Los anchos que se consignan en la excavación se considerarán como la luz libre entre 

paramentos de la excavación, no reconociéndose sobreanchos de ninguna especie en 

razón de la ejecución de enmaderamientos, apuntalamientos o tablestacados. La 

profundidad que se adoptará para el cómputo será la que resulte de la medición directa 

con respecto al nivel del terreno natural. Para la liquidación de excavaciones que deban 

alojar obras de mampostería, hormigón simple o armado, etc., se considerará la sección 

de mayor proyección en planta horizontal, de acuerdo con los planos respectivos y la 

profundidad que resulte de la medición directa con respecto al nivel del terreno natural, 

no reconociéndose sobreanchos de ninguna especie en razón de la ejecución de 

enmaderamientos, apuntalamientos o tablestacados ni por la necesidad de ejecutar 

encofrados exteriores para las obras de hormigón. 

 

 
Certificación del Ítem Excavación: 

a) Excavaciones de Zanjas: 

a.1) Excavación en zanjas totalmente terminada y en condiciones de recibir la cañería 

a instalar. 

a.2) Excavación rellena, compactada, con la superficie abovedada si no hubiese 

pavimento o acera a reparar y la tierra sobrante transportada y dispuesta en el 

señalado para tal fin. 

b) Otras Excavaciones a Cielo Abierto: 

b.1) Excavación totalmente terminada. 
 



 

b.2) Excavación rellena, compactada con la superficie abovedada si no hubiese 

pavimento o acera a reparar y la tierra sobrante transportada y dispuesta en el lugar 

señalado para tal fin. 

Para la liquidación del primer estado, se tomará el setenta por ciento (70%) del volumen 

excavado y en el segundo el treinta por ciento (30%) restante. 

Eliminación del agua en excavaciones 

Las obras se construirán con las excavaciones en seco, debiendo el Contratista adoptar 

todas las precauciones y ejecutar todos los trabajos concurrentes a tal fin por su 

exclusiva cuenta y cargo. Tales costos se considerarán incluídos en los precios unitarios 

de las excavaciones. 

De ser necesario, el Contratista deberá instalar, operar y mantener bombas, caños, 

dispositivos y equipos de suficiente capacidad para mantener el área excavada como 

también las áreas de acceso libres de agua. El método utilizado deberá adaptarse a los 

tipos de suelo que atraviese la instalación, teniendo en cuenta que no deberán afectarse 

las construcciones aledáneas. De ser necesario se empleará en todos los tramos o en 

algunos el método de depresión por puntas coladoras (Well–Point). Tal operación se 

mantendrá hasta que el área esté rellenada a un punto en el que el agua no interfiera 

con la correcta colocación de los caños y sus componentes o los rellenos. El Contratista 

deberá obtener la aprobación de la Inspección antes de suspender la operación de 

desagote. 

El agua proveniente de la depresión de napa se podrá descargar en un curso de agua 

superficial. 

Para defensa de las cámaras o de los pozos de trabajo contra avenida de agua 

superficiales, se construirán ataguías, tajamares o terraplenes, en la forma que 

proponga el Contratista y apruebe la Inspección. 

Los drenes que se construyan, de ser necesario, a lo largo de la excavación serán 

especialmente diseñados para tal finalidad. Los mismos se construirán en el fondo de la 

excavación y tendrán la sección suficiente para lograr las condiciones enunciadas en el 

párrafo primero. Estarán constituidos por caños perforados colocados a junta seca y 

rodeados de una capa de canto rodado o por cualquier otro método eficaz que proponga 

el Contratista y sea aprobado por la Inspección. 
 
 

 



 

Pasarelas provisorias 

Para facilitar el tránsito se colocarán planchadas provisorias destinadas a permitir el 

tránsito de vehículos; y pasarelas provisorias de 1,20 metros de ancho libre y de la 

longitud que se requiera, con pasamanos, rodapiés y barandas, para tránsito peatonal. 

El costo de estas pasarelas, se considerará incluído en los precios unitarios de las 

excavaciones. 

Drenaje 

El Contratista deberá, de ser necesario, mantener un sistema de drenaje dentro y a 

través del sitio o lugar de trabajo. Se permitirán represas temporales hechas con tierra, 

bolsas de arena, concreto asfáltico u otro material permitido para proteger el área de 

trabajo, siempre que su uso no cree una situación peligrosa. Dichas represas se 

removerán del sitio una vez que no sean necesarias. 

Depósito provisorio de los materiales de excavaciones 

La tierra o material extraído de las excavaciones que deba emplearse en ulteriores 

rellenos, se depositará provisoriamente en el sitio más próximo a ellas que sea posible; 

y siempre que con ello no se ocasionen entorpecimientos al tránsito, al libre 

escurrimiento de las aguas superficiales, ni se produzca cualquier otra clase de 

inconvenientes que a juicio de la Inspección pudiera evitarse. 

Si el Contratista debiera recurrir a la ocupación de terrenos de propiedad fiscal o 

particular para efectuar los depósitos provisorios de tierra, deberá gestionar 

previamente la autorización del propietario respectivo, recabando esta por escrito aún 

cuando fuese a título gratuito y remitiendo copia a la Inspección. Una vez desocupado 

el terreno, remitirá igualmente a la Inspección testimonio de que no existen reclamos ni 

deudas pendientes por la ocupación. Tal formalidad no implica ninguna responsabilidad 

para el Comitente y tan solo se exige como recaudo para evitar ulteriores reclamos. 

Materiales sobrantes 

El material sobrante de las excavaciones y luego de efectuados los rellenos, será 

transportado por el Contratista, a los lugares que oportunamente indique la Inspección, 

hasta una distancia máxima de 5 km del emplazamiento de las obras. 

La carga, transporte, descarga y desparramo del material sobrante será por cuenta del 

Contratista y su costo se considera incluido dentro del precio de la excavación. 

Antes de formular su oferta, los interesados deberán efectuar las averiguaciones del 

caso a fin de comprobar el lugar, estado o particularidades de los accesos exactos de 

descarga de material, ya que posteriormente no se admitirán reclamos de ninguna 

naturaleza. 
 

 



 

El Contratista deberá alejar dicho material al mismo ritmo que el de la ejecución de las 

excavaciones, de manera que en ningún momento se produzcan acumulaciones 

injustificadas; la Inspección fijará por Orden de Servicio el plazo máximo para su 

alejamiento. Su incumplimiento dará lugar a las sanciones previstas en los Pliegos de 

Condiciones (Generales y/o Particulares), sin perjuicio del derecho del Comitente de 

disponer el retiro del material por cuenta y cargo de aquel. 

Rellenos 

El relleno no será volcado directamente sobre cañerías o estructuras. Tampoco se 

colocará hasta haber drenado totalmente el agua existente en la excavación, excepto 

cuando se trate de materiales para drenaje colocados en sectores sobreexcavados. 

El material de relleno se colocará en capas. El espesor de cada capa será compatible con 

el sistema y equipo de compactación empleado. En cualquier caso, el espesor de cada 

capa luego de compactada no excederá de veinte centímetros (20 cm) La operación será 

contínua hasta la finalización del relleno. 

El relleno de las excavaciones deberá efectuarse al mismo ritmo al que se desarrollen 

las excavaciones. 

Cuando sea necesario excavar más allá de los límites normales para retirar obstáculos, 

los vacíos remanentes serán rellenados con material apropiado. Los vacíos dejados por 

el retiro de tablestacados, entibaciones y soportes serán rellenados en forma inmediata 

con arena, de manera tal que se garantice el llenado completo de los mismos. 

 

 
Requisitos para el Relleno de Zanjas: 

Teniendo en cuenta que el diseño o la verificación estructural del caño está basada en 

la configuración de zanja mostrada en los planos de ejecución, el Contratista deberá 

ajustarse estrictamente a la misma. Se mantendrá el ancho transversal de la zanja 

indicado en los planos, hasta un plano horizontal de 0,15 m por encima de la parte 

superior del caño. 

Si en cualquier lugar por debajo de dicho plano horizontal el Contratista inclina las 

paredes de la zanja o excede el ancho máximo de la zanja indicado en los Planos de 

Ejecución o en la Planilla de Ancho de Zanja; se deberá mejorar el relleno de la zona o 

aumentar la clase de la cañería según se especifica en el presente, sin costo alguno para 

el Comitente. Se entenderá por relleno “mejorado” el relleno con arena–cemento u 

otros materiales similares, a satisfacción de la Inspección. 

Si se excede la ovalización permitida para el caño, el Contratista deberá retirar el relleno 

y volver a redondear o reemplazar el caño, reparar todo el revestimiento dañado y 

volver a instalar el material y relleno de zanja como se especificó, sin costo alguno para 

el Comitente. 
 



 

 
 

Relleno de la zona de caño: 

La zona de caño consiste en la parte del corte transversal vertical de la zanja ubicada 

entre un plano de 10 cm por debajo de la generatriz inferior del caño, es decir, la rasante 

de la zanja, y el plano que pasa por un punto situado a 15 cm por encima de la generatriz 

superior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento flexible es la 

parte de material de relleno para la zona de caño que se encuentra entre la rasante de 

la zanja y la parte inferior del caño. El lecho de apoyo para los caños de comportamiento 

rígido es la parte de material de relleno para la zona de caño que está entre la rasante 

de la zanja y la línea de nivel que varía entre la parte inferior del caño y la línea cortada 

con hilo tensado, como se indique en función del ángulo de apoyo. 

El material de relleno de la zona de caño será colocado y compactado de manera tal de 

proveer asiento uniforme y soporte lateral a la cañería. Se proveerá de lecho de apoyo 

para todas las cañerías. Las tuberías no podrán instalarse de forma tal que el contacto o 

apoyo sea puntual ó en una línea. El lecho de apoyo tiene por misión asegurar una 

distribución uniforme de las presiones exteriores sobre la conducción. 

Para tuberías con protección exterior, el material del lecho de apoyo y la ejecución de 

éste deberá ser tal que el recubrimiento protector no sufra daños. 

Si la tubería estuviera colocada en zonas de agua circulante deberá adoptarse un sistema 

tal que se evite el lavado y transporte del material constituyente del lecho. 

Después de la compactación del lecho de apoyo, el Contratista realizará el recorte final 

utilizando una línea de hilo tensado para establecer la inclinación, de modo que, desde 

el momento en que se lo tienda por primera vez, cada tramo del caño esté 

continuamente en contacto con el lecho de apoyo a lo largo de la parte inferior extrema 

del caño. Las excavaciones de nichos de remache para las uniones espiga y enchufe y 

soldaduras de caños se realizarán según se requieran. 

Se rellenará la zona de caño con arena o suelo seleccionado. El Contratista tomará las 

precauciones necesarias para evitar daños al revestimiento de los caños, uniones 

catódicas o al caño mismo durante las operaciones de instalación y relleno. 

Relleno de la Zona de Zanja: 

Una vez colocado el relleno en la zona de caño en la forma indicada y después de drenar 

por completo todo excedente de agua de la zanja, se procederá a rellenar la zona de 

zanja. 

La zona de zanja es la parte del corte transversal vertical ubicada entre un plano de 15 

cm por encima de la superficie superior del caño y el plano que se encuentra a un punto 

de 45 cm por debajo de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de 

pavimento, 45 cm por debajo del rasante del mismo. 
 



 

Relleno Final 

Se considerará relleno final a todo relleno en el área de corte transversal de zanja dentro 

de los 45 cm de la superficie terminada, o si la zanja se encuentra debajo de pavimento, 

todo relleno dentro de los 45 cm de la rasante del mismo. 

Relleno alrededor de estructuras 

No se realizará el relleno hasta que la estructura haya sido inspeccionada por la 

Inspección y aprobada. 

Cuando la estructura deba transmitir esfuerzos laterales al suelo el relleno se realizará 

con suelo-cemento o arena-cemento compactados a un mínimo del noventa y cinco por 

ciento (95%) del ensayo Proctor Standard. 

En estructuras que transmitan esfuerzos al suelo por rozamiento de su parte inferior, se 

ejecutará una sobreexcavación de 20 cm de profundidad que será rellenada con grava. 

Esta grava se compactará a una densidad no inferior al noventa por ciento (90 %) de la 

determinada mediante el ensayo Proctor Standard. 

Los terraplenes se efectuarán por capas compactadas en forma sucesiva. El espesor de 

las capas se determinará de manera tal de obtener una compacidad equivalente al 

noventa y cinco por ciento (95%) del ensayo Proctor Standard con los equipos 

empleados. 

Para los rellenos, el Contratista deberá dar estricto cumplimiento a las disposiciones 

Provinciales o Nacionales vigentes en cuanto a compactación, humedad y métodos de 

trabajo. 

No obstante los rellenos se compactarán de acuerdo a uno o varios de los métodos 

indicados en el presente, de acuerdo con la naturaleza del relleno, el grado de 

compactación a alcanzar y el equipo que se empleará. 

 

 
Grado de compactación requerido 

Salvo que se especifique otro, el grado de compactación referido al ensayo Proctor 

Standard requerido será: 

 Zona de caño 90% 

 Zona de zanja 90% 

 Relleno final   90% 

 Relleno alrededor de estructuras 95% 
 
 
 
 
 



 

Si luego de terminados los rellenos se produjese el asentamiento de los mismos, la 

Inspección fijará en cada caso un plazo para que el Contratista los complete. En caso de 

incumplimiento del plazo fijado, se hará pasible a las sanciones previstas en los Pliegos 

de Condiciones (Generales y/o Particulares), sin perjuicio del derecho del Comitente de 

disponer la ejecución de los trabajos por cuenta y cargo del Contratista. 

 

 
Excavación Para La Ejecución De Las Estructuras. 

Preparación del terreno 

Los terrenos sobre los cuales se ejecutarán las obras deberán ser preparados para tal 

fin, ejecutando los trabajos de limpieza y desagües necesarios. El trabajo de limpieza 

consistirá en cortar, desraizar, quemar y retirar de los sitios de construcción, los árboles, 

arbustos, troncos, raíces y pastos, como así también la remoción de todo otro elemento 

natural o artificial, como ser: postes, alambrados y obras existentes. 

Los residuos resultantes serán depositados fuera de la zona de las obras, en los lugares 

que indique la Inspección, no pudiendo ser utilizados por el Contratista sin el previo 

consentimiento de la misma. 

Los hormigueros, cuevas de roedores y otros animales, serán destruidos previa 

exterminación de larvas, fumigación e inundación de las mismas. En aquellos lugares 

que se indique, las cavidades serán rellenadas con material apto, el cual será apisonado 

hasta obtener un grado de compactación no menor que el del terreno adyacente. 

El ítem comprende también el destape del terreno en una profundidad adecuada y la 

remoción de todo material no apto en la zona de la planta depuradora. Los materiales 

removidos en esta operación no deberán mezclarse con los que se utilizarán para el 

relleno, debiendo disponérselos en los lugares que fije la Inspección. 

También estará a cargo del Contratista el relleno de bajos y pozos existentes o 

resultantes de las tareas de limpieza, desbosque, destronque o destape dentro del 

recinto de las obras. 

El Contratista asegurará la eliminación de las aguas, facilitando su evacuación de los 

lugares vecinos que puedan recibirla, garantizando el alejamiento hasta los desagües 

naturales. El Contratista será responsable exclusivo de todo daño o perjuicio que pudiera 

ocasionar a terceros. 

 

 
Excavación 

Comprende la totalidad de las excavaciones a ejecutar para alcanzar las cotas indicadas 

en los planos. 

 



 

Todos los productos de la excavación que no sean utilizados, serán dispuestos en forma 

conveniente en lugares aprobados por la Inspección, dentro del predio de la planta de 

tratamiento o en otros, a una distancia máxima de cinco (5) kilómetros. 

Se conducirán los trabajos de excavación de manera de obtener secciones transversales 

terminadas de acuerdo con las indicaciones de los planos de proyecto o de la Inspección. 

No deberá, salvo órdenes expresas de la misma, efectuarse excavación alguna por 

debajo de las cotas de fondo indicadas en los planos. La Inspección podrá exigir la 

reposición de los materiales indebidamente excavados, estando el Contratista obligado 

a efectuar este trabajo por su exclusiva cuenta y cargo. 

Durante los trabajos de excavación, las obras en construcción deberán tener asegurado 

su correcto desagüe en todo momento. 

En el caso de que los terrenos afectados por la excavación resulten anegados, sea esto 

motivado por el desagüe de campos linderos, como por el ascenso del nivel de la napa 

freática, no se reconocerá ningún incremento en el precio del ítem, ni mayor plazo. 

Durante la construcción, se protegerá la obra de los efectos de la erosión, socavaciones, 

derrumbes, etc., por medio de cunetas o zanjas provisorias. Los productos de los 

derrumbes deberán removerse y acondicionarse convenientemente en la forma 

aconsejada por la Inspección. 

El Contratista notificará a la Inspección, con la anticipación suficiente, la fecha de 

iniciación de los trabajos de excavación con el objeto de que esta supervise las tareas 

previas necesarias. 

 

 
Rellenos 

Descripción y alcance 

El Contratista utilizará para los rellenos los suelos aptos provenientes de las 

excavaciones, los que no deberán contener ramas, troncos u otro elemento orgánico. 

Si el Contratista tuviera que utilizar material no proveniente de las excavaciones 

realizadas dentro de las obras, deberá proveer suelos aptos, previamente aprobados por 

la Inspección, provenientes en parte de la zona de obras y/o de préstamos aledaños. 

Los costos que estos trabajos impliquen, se considerarán incluídos en los precios 

unitarios correspondientes, no pudiendo el Contratista percibir monto adicional alguno 

por los mismos. 

En la zona de la planta, una vez alcanzada la cota de fundación del relleno, se procederá 

a rellenar todas las depresiones e irregularidades menores existentes o motivadas por 

la remoción de rocas o materiales indeseables, escarificándose luego el suelo hasta una 

profundidad de 0,60 m. 



 

Posteriormente se procederá a humedecerlo por aspersión hasta llevarlo del 2 % al 3 % 

por arriba de la humedad óptima. En caso de existir materiales con exceso de humedad 

(por nivel freático alto) deberá secárselo por lo menos de 24 horas o abatir el nivel 

freático para permitir su adecuada compactación. 

Toda el área de fundación de rellenos se compactará con el equipo adecuado, hasta 

alcanzar una densidad no inferior al 95 % de la densidad máxima seca, para humedad 

óptima, según el ensayo Proctor Standard. 

 

 
Ensayo de compactación 

Se determinará la densidad máxima de compactación y el contenido óptimo de 

humedad de compactación por medio del ensayo Proctor Standard correspondiente al 

tipo de suelo que se compacte. 

Los ensayos de control tendrán como objeto controlar las densidades del material una 

vez compactado en obra. 

Los ensayos de compactación deberán hacerse de acuerdo con lo establecido en la 

NORMA VN-E.5-67 de la Dirección Nacional de Vialidad y deberá tenerse en cuenta la 

incidencia del material grueso en la forma que indica esta norma. 

Método de compactación 

Cada capa de suelo colocada en la forma especificada será compactada hasta que la 

densidad alcance como mínimo el 95% de la densidad máxima de compactación 

resultante del ensayo Proctor. 

El contenido de humedad en el suelo será ajustado a un valor que se halle comprendido 

entre 90 y 110 por ciento del contenido “óptimo” de humedad de compactación 

determinado con el ensayo mencionado. 

La Inspección podrá modificar los límites especificados cuando, para contenidos de agua 

cercanos a los mismos, el suelo presente a su juicio condiciones de trabajabilidad no 

satisfactorias o acuse una disminución peligrosa de su estabilidad. No obstante la 

fijación de los nuevos límites se efectuará en forma tal que la diferencia entre el superior 

y el inferior no sea mayor del treinta por ciento del contenido “óptimo” de humedad. 

Cuando el contenido natural de humedad en el suelo se halle por debajo del límite 

inferior especificado u ordenado, deberá agregarse al mismo la cantidad de agua 

necesaria para lograr un contenido dentro de los límites especificados u ordenados por 

la Inspección. 

El contenido de agua en el suelo deberá ser uniforme en todo el espesor y el ancho de 

la capa de compactar. El suelo será trabajado con equipos u otros medios, a fin de lograr 

unifor¬midad. La adición de agua podrá efectuarse en el lugar de excavación del suelo 
 



 

o en el sitio de depósito con camiones regadores, con instalación de cañerías 

distribuidoras y mangueras u otro procedimiento aprobado. El equipo de distribución 

de agua deberá ser tal que sea posible la medición de la cantidad de agua regada. 

Cuando el contenido de humedad en el suelo sobrepase el límite superior especificado 

y ordenado por la Inspección, el suelo de cada capa será trabajado con rastras u otros 

equipos dejados en reposo hasta que, por evaporación, pierda el exceso de humedad. 

 

 
Equipos de compactación 

La compactación de los suelos se iniciará mientras aún los suelos retengan la humedad. 

Se exigirá el empleo de rodillo pata de cabra u otro que efectúe, a juicio de la 

Inspec¬ción, un trabajo de resultado similar. 

Donde la calidad de los suelos sea tal que a juicio de la Inspección sea inconveniente o 

ineficaz para el logro de la compactación el empleo de rodillos pata de cabra, el 

Contratista deberá emplear, en reemplazo de aquellos, el equipo adecuado para el tipo 

de suelo que se trate. 

El número de pasadas de dicho rodillo que podrá exigir la Inspección será tal que, en 

cualquier punto, se obtenga como mínimo la densidad establecida. 

 

 
Caminos interiores y de acceso: 

El Contratista deberá construir los caminos de acceso y de circulación interior de un 

ancho mínimo de 3 m y de acuerdo a lo indicado en el P.E.T.P. y Planos de Proyecto. 

La construcción de dichos caminos, comprende la limpieza, retiro de malezas, arbustos 

y árboles y el emparejamiento, el escarificado, riego y compactación de la base de 

asiento; la construcción de un abovedado reforzado, compactado y formado por suelos 

obtenidos de la excavación de las cunetas laterales, según lo establecido en el P.E.T.P.; 

alcantarillas y badenes; así como la conservación dentro del período de ejecución de las 

obras y durante el plazo de garantía. 

Además del suelo proveniente de la excavación de las cunetas, se admitirán productos 

de otras excavaciones siempre que el tamaño máximo de las toscas y demás suelos 

duros procedentes de la misma no supere los 5 cm (2”) 

Si el material excavado estuviera formado total o parcial¬mente por terrones o macizos 

de suelo, se lo deberá pulverizar con rastras de discos u otros implementos aprobados 

por la Inspección. No se admitirá en los suelos que pasen a formar parte de la bóveda: 

ramas, raíces, troncos u otras sustancias putrescibles. 
 

 



 

En la capa de suelo de la base de asiento comprendida en los primeros 0,20 m de 

profundidad, se determinará la densidad A del suelo natural y la densidad máxima B 

obtenida en el ensayo AASHTO T99 (Proctor Standard), calculándose el por¬centaje de 

compactación de esa capa de suelo respecto al ensayo por la expresión: (A x 100 )/B 

Los 0,20 m superiores de la base de asiento deberán ser compactados hasta obtener una 

densidad C superior a la densidad natural así determinada. Esa densidad C, estimada en 

porcentaje con respecto a la del ensayo de compactación B, será igual o mayor que: 

C = A x 100 + 5 

B 

Se conformará y alisará la calzada en su ancho total y se perfilarán los taludes y cunetas. 

Una vez construido el abovedamiento se realizará un refuerzo del mismo de 0,30 m de 

espesor, con suelos aprobados por la Inspección. 

Si los suelos resultaran del tipo A-6 o A-7, según la clasificación HRB, el refuerzo se 

compactará al 95 % del ensayo AASHTO T-99 (Proctor Standard). 

Si los suelos correspondieran al tipo A-4 o A-5, el refuerzo se compactar al 95 % del 

ensayo AASHTO T-180 (Proctor Modificado). 

La Inspección podrá exigir el paso de rodillos, si se verificara la existencia de terrones en 

el suelo de la calzada. 

La construcción, conformación y perfilado de las cunetas, deberá efectuarse de modo 

que cumplan con las pendientes e inclinación de taludes que indique la Inspección para 

asegurar el correcto y eficaz desagüe y evitar erosiones o desmoronamientos. 

 

 
Elaboración de hormigón simple y armado 

Reglamentos Aplicables 

Será de aplicación el Reglamento CIRSOC 201: "Proyecto, Cálculo y Ejecución de las 

Estructuras de Hormigón Armado y Pretensado" y Anexos. 

En aquellos casos en que surgieren discrepancias entre cualquier aspecto reglamentario 

y las presentes especificaciones técnicas, prevalecerán estas últimas. 
 
 

 



 

Método Constructivo 

Preparación del hormigón 

Los agregados y el cemento a utilizarse en cada uno de los hormigonados parciales de 

las estructuras, deberán estar totalmente acopiados en obra antes de iniciar las tareas 

de preparación de la mezcla. 

Será obligatorio el uso de mezcladora o dosificadora mecánica. 

Se colocará cada uno de los materiales rigurosamente medidos en el balde de la 

hormigonera, en el orden que indique la Inspección, quien también controlará la 

cantidad de agua necesaria para cada pastón en el depósito respectivo de la 

hormigonera. 

Una vez que se coloquen los materiales dentro del tambor de la hormigonera, se 

incorporará gradualmente la cantidad de agua medida, manteniéndose todo el pastón 

en remoción durante el tiempo necesario para su buena mezcla, la que se notará cuando 

el agregado grueso esté totalmente recubierto por el mortero. 

En ningún caso el tiempo de amasado será inferior a un minuto y medio, después de 

estar dentro del tambor de la hormigonera todos los materiales, incluida el agua. 

No será permitida la carga del tambor de la hormigonera hasta tanto no haya sido 

desocupado totalmente el pastón anteriormente preparado. 

No se permitirá el empleo de hormigones elaborados fuera del sitio de la obra, con la 

sola excepción del elaborado en plantas centrales de acuerdo con las siguientes 

especificaciones: 

a) Las plantas centrales deberán ser previamente autorizadas por la Inspección a 

solicitud del Contratista. 

b) El tiempo de transporte y batido en camión no podrá exceder de una hora y 

media (1½). 

c) La diferencia entre el asentamiento del hormigón al pie de la hormigonera y en 

el momento de la descarga del camión en la obra, determinada mediante la prueba del 

cono de Abrahms, no podrá exceder de cinco centímetros (5 cm) 

d) En ningún caso se tolerará la adición posterior de agua. 

e) Se rechazará todo hormigón en el que, por cualquier causa, se hubieran separado 

sus componentes. 

Durante el transcurso de los trabajos, la Inspección, cuando lo estime necesario o 

conveniente, controlará la consistencia plástica de los hormigones mediante la prueba 

del cono de Abrahms (norma IRAM 1356) fijando el asentamiento de la mezcla en cada 

caso. 
 



 

Cuando el dosaje de los materiales para la preparación de las mezclas se hiciere por 

volumen, el Contratista deberá disponer de recipientes apropiados, con la graduación 

correspondiente a cada tipo y volumen de mortero u hormigón a fabricar. Si las mezclas 

se hicieran con sus proporciones en peso, deberá proporcionar el número de balanzas 

apropiadas que se requiera para efectuar las pesadas de los materiales. En ambos casos, 

dichos elementos de medición serán verificados por la Inspección, colocándose un sello 

o marca de identificación. 

 

 
Encofrados: 

Los encofrados serán de esmerada construcción y tendrán las dimensiones adecuadas 

para obtener la estructura proyectada. No se admitirán encofrados que sufran 

deformaciones por el peso y/o empuje del hormigón fresco, por la presión durante el 

apisonado o las cargas accidentales de construcción. 

Si el Contratista utilizara encofrados de madera, deberá emplear madera escuadrada 

bajo la forma de tablas, tablones, listones, tirantes, etc.; sólo se aceptarán rollizos o 

madera labrada a azuela para los pies derechos y elementos resistentes del 

apuntalamiento. La madera aserrada para encofrados será cepillada en las superficies 

que queden en contacto con las caras vistas de la estructura una vez concluida la obra. 

Cuando fuera indispensable, la Inspección podrá exigir el aceitado o engrasado de los 

moldes. Se podrán usar también encofrados metálicos o de tipo fenólico. 

No se admitirá madera verde o indebidamente estacionada en ningún elemento del 

encofrado o apuntalamiento. 

Al preparar los encofrados, deberá dejarse sin colocar hasta el último momento, algunas 

tablas para facilitar la dilatación y evitar que las mismas se curven por la acción de la 

intemperie y humedad. 

Se procurará, al iniciar el hormigonado, un buen ajuste entre las tablas para lo cual se 

mantendrán húmedas, regándolas durante las últimas 48 horas. 

Los encofrados serán fileteados en sus aristas vivas. Los filetes serán triángulos isósceles 

cuyos catetos iguales serán de 20 milímetros. 

Deberá procurarse que los elementos sometidos a compresión estén formados por 

piezas de madera sin empalmes al tope. Por lo menos la tercera parte de dichos 

elementos deberán cumplir esa condición y al ubicarlos en obra deberá cuidarse de 

alternarlos uniformemente con los otros. Las superficies de los empalmes deberán ser 

perfectamente planas y horizontales y estarán protegidas por abrazaderas de madera 

de 0,70 m de longitud mínima, vinculadas a las piezas. En las maderas escuadradas se 

dispondrán 2 de estas abrazaderas y en los rollizos un mínimo de 3. 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

Colocación del hormigón: 

Terminada la colocación de las armaduras y antes de iniciar las tareas de colocación del 

hormigón, deberán mojarse perfectamente ambas caras de los encofrados. Si durante 

esta operación éstos sufrieran deformaciones, serán rehechos por exclusiva cuenta del 

Contratista. 

No se empezará a hormigonar hasta tanto la Inspección no haya dado su conformidad 

de haber inspeccionado los encofrados, apuntalamiento y la armadura colocada, 

encontrándolos en su correcta posición, con las dimensiones establecidas en los planos 

incluídos en la documentación aprobada o bien en los de detalle que preparara el 

Contratista y que fueran aprobados por la Inspección. 

Las mezclas hechas deberán ser empleadas totalmente dentro del menor tiempo 

posible, debiendo rechazarse todo pastón que tenga más de una hora de ejecutado. 

Deberá evitarse toda segregación de los materiales componentes durante el transporte 

del hormigón recién preparado, desde la hormigonera al lugar de colocación. Si esta se 

constatara, se procederá a un remezclado o bien no se permitirá la incorporación a la 

obra del volumen de hormigón observado. 

En la colocación deberá evitarse la caída libre del hormigón de alturas mayores a 1,50 

m, como también depositar la mezcla en grandes volúmenes concentrados para luego 

desparramarlos. Deberá colocarse en capas horizontales, cuyo espesor oscilará de 0,25 

a 0,30 metros. 

Cuando el hormigón deba ser conducido por medio de canales a gravitación, la 

inclinación máxima de estos será de 30 % respecto a la horizontal, debiendo tener 

además una tolva para descargar el material. 

El apisonado y vibrado del hormigón se hará cuidadosamente, debiendo emplearse 

vibradores mecánicos de forma y dimensiones adecuadas que permitan la operación en 

todas las partes de la estructura; de manera que no quede vacío alguno. El apisonado 

será interrumpido cuando el mortero empiece a exudar. En casos particulares y con la 

autorización de la Inspección podrán emplearse pisones de mano. 

Si durante el hormigonado, o después de éste, los encofrados o apuntalamientos 

sufrieran deformaciones que hicieran defectuosas las estructuras, la Inspección podrá 

ordenar la remoción y reconstrucción de la sección de estructura defectuosa, por cuenta 

exclusiva del Contratista. 

En la ejecución de obras de hormigón deberá evitarse la interrupción del colado 

mientras la obra no esté terminada; pero cuando en opinión de la Inspección esto fuera 

admisible, las interrupciones se efectuarán de acuerdo con las instrucciones que ella 

imparta. 
 
 



 

En este último caso, al volver a iniciar el trabajo, antes de empezar la colocación del 

hormigón, la superficie que deba estar en contacto con él será cuidadosamente picada 

y limpiada con abundante agua. En todos los casos será obligatoria la colocación de una 

lechada de cemento sobre la superficie citada, no permitiéndose reiniciar un 

hormigonado sobre una lechada con principio de endurecimiento. 

Sólo será permitido el hormigonado bajo agua con la expresa autorización de la 

Inspección. No será autorizada la colocación de hormigón bajo agua si ésta tiene 

velocidad o si los encofrados no son lo suficientemente estancos, como para evitar 

corrientes de agua donde deba depositarse hormigón. 

Tampoco se permitirá ninguna operación de bombeo dentro del encofrado mientras se 

esté colocando el hormigón y posteriormente hasta que haya iniciado el fragüe. 

La colocación del hormigón bajo agua se realizará mediante una tubería vertical, 

provista de tolva. El hormigón será conducido por gravedad al lugar de su colocación, 

mediante un conducto vertical recto, metálico, cilíndrico, de diámetro mínimo igual a 25 

centímetros. Los medios empleados para sostenerlo verticalmente, deberán permitir el 

libre movimiento de aquel sobre cualquier punto de la superficie que ocupará el 

hormigón. 

Antes de iniciar las operaciones de colocación del hormigón, el extremo de descarga del 

conducto deberá encontrarse cerrado en forma tal de impedir totalmente el ingreso de 

agua al interior del mismo. El conducto será mantenido constantemente lleno de 

hormigón hasta la parte inferior de la tolva; una vez iniciada la descarga, el extremo 

inferior del conducto se mantendrá constantemente sumergido en el hormigón recién 

colocado. 

La operación se conducirá en forma continua y sin interrupciones hasta terminar la 

colocación del hormigón. 

Sólo se permitirá la preparación y colocación de hormigones cuando la temperatura 

ambiente, a la sombra, sea mayor de +2 ºC y vaya en ascenso. 

 

 
Curado y desencofrado de las estructuras: 

Antes de iniciar la operación de colado, el Contratista deberá tener a pie de obra el 

equipo indispensable para asegurar el curado de las estructuras de acuerdo con las 

exigencias de esta especificación. 

Durante los cinco (5) días siguientes de terminada la colocación del hormigón deberán 

tenerse constantemente humedecidas las superficies del hormigón y moldes colocados. 

Las precauciones a adoptar deberán extremarse en época calurosa y durante las 

primeras 48 horas de hormigonada la estructura, ya sea cubriendo las superficies con 
 



 

lonas, arpillera o con capas de arena, tierra, paja o pasto de espesor adecuado, a fin de 

que se conserven permanentemente embebidas en agua o bien regando aquellas 

superficies que por su posición no pueden ser recubiertas. 

El desencofrado de toda estructura se deberá realizar con cuidado para evitar que la 

misma sufra choques, esfuerzos violentos, etc. 

Terminada la colocación del hormigón de una estructura deberá dejarse transcurrir los 

siguientes plazos mínimos antes de iniciar el desencofrado y desapuntalamiento de la 

misma. 

a) Para retiro total de los encofrados y apuntalamiento de pilares y estribos: 

7 días 

b) Para retiro total de apuntalamiento de encofrado de losas, luces de hasta 3,00 

m. Inclusive: 7 días 

Luces de desde 3,00 m. Inclusive hasta 7,00 m. Inclusive:  5 días 

c) Para retiro de las caras laterales de vigas principales o secundarias: 3 días 

d) Para retiro del encofrado de elementos secundarios que no soportarán cargas, 

postes, paramentos, etc.: 1 día 

Estos plazos podrán ser variados de acuerdo a las resistencias obtenidas en el hormigón. 

No se computarán en estos plazos aquellos días en que la temperatura ambiente, donde 

hubiera estado la estructura, hubiera descendido de +2 ºC. 

Condiciones para la recepción 

Durante la preparación de los hormigones, la Inspección extraerá muestras con las que 

preparará probetas cilíndricas de acuerdo a la Norma IRAM 1524. 

Los artículos 6.6.2.1, 6.6.3.11 y 7.4.2.a) del Reglamento CIRSOC 201 y Anexos establecen 

la necesidad de realizar ensayos de resistencia del hormigón endurecido, moldeando y 

ensayando probetas a la compresión, con los hormigones empleados en la construcción 

de las estructuras, durante el proceso constructivo de las mismas y a los efectos de 

establecer sus condiciones de aceptación o de rechazo, según corresponda, de acuerdo 

con los criterios establecidos en los artículos 6.6.3.11.1 y 6.6.3.11.2 ó 6.6.3.11.3 del 

Reglamento mencionado, de acuerdo con el número de resultados de ensayos 

disponible. 

Las tomas de muestras del hormigón fresco y la forma en que deben elegirse los 

pastones de los que se extraerán las muestras, se indica en los artículos 7.4.1.b) y c) del 

Reglamento CIRSOC 201 y Anexos. La frecuencia de extracción de muestras en función 

del volumen de hormigón producido y colocado en obra se especifica en el artículo 

7.4.5.1 del mencionado Reglamento. 
 



 

Con cada muestra de hormigón se moldearán por lo menos tres probetas, en las 

condiciones establecidas por la Norma IRAM 1524. El curado de las mismas se realizará 

en las condiciones normalizadas de humedad y temperatura establecidas en la misma 

Norma. 

El ensayo de las probetas a compresión se realizará de acuerdo con lo establecido por la 

Norma IRAM 1546. Como regla general y cuando el hormigón contenga cemento 

Portland normal, dos de las probetas se ensayarán a la edad de 28 días o edad 

establecida por la Inspección para obtener la resistencia característica especificada. La 

probeta restante se ensayará a la edad de 7 días o edad menor, establecida por la 

Inspección, a la que se desee tener información anticipada sobre el desarrollo de la 

resistencia del hormigón, a título de información previa. Si el hormigón contiene 

cemento de alta resistencia inicial, las edades indicadas se reemplazarán por las de 7 y 

3 días, respectivamente, o las que establezca la Inspección. 

Desde el punto de vista de los ensayos de aceptación se considerará como resultado de 

un ensayo al promedio de las resistencias de las dos probetas ensayadas a la edad de 28 

días (ver el anexo al artículo 6.6.2.1.b del Reglamento CIRSOC 201) 

En caso de que previamente al ensayo de las probetas se observase que una de ellas 

presenta signos evidentes de deficiencias de toma de muestra o de moldeo, a juicio de 

la Inspección, la probeta será descartada. En ese caso, como resultado del ensayo se 

tomará la resistencia de la probeta restante, si sólo se han moldeado dos por edad de 

ensayo, o el promedio de las restantes si se hubiesen moldeado más de dos por edad de 

ensayo que cumplan la condición de uniformidad establecida en el anexo al artículo 

6.6.2.1.b) del Reglamento CIRSOC 201. Si todas las probetas del grupo que debe 

ensayarse a la misma edad muestran signos de deficiencias, todas deberán descartarse. 

Igual determinación se adoptará si los resultados correspondientes a la misma edad de 

ensayo no cumplen el requisito de uniformidad mencionado. 

La valoración de la resistencia potencial de cada clase o tipo de hormigón se realizará de 

acuerdo con lo especificado en el artículo 6.6.3.11.1 y en los artículos 6.6.3.11.2 o 

6.6.3.11.3 del Reglamento antes mencionado, según corresponda. 

Todo hormigón que no cumpla con las exigencias de resistencia especificadas será 

rechazado, debiendo ser demolido y reemplazado, sin recibir el Contratista pago alguno 

por estas tareas. 

 

 
Elaboración de morteros 

El amasado de las mezclas se efectuará mecánicamente mediante maquinarias 

adecuadas y de un rendimiento que asegure en todo momento las necesidades de la 

obra. No se permitirá el empleo de morteros cuyos materiales no se encuentren 

íntimamente mezclados. 
 



 

En el amasado se mezclará la masa total durante el tiempo necesario para obtener una 

mezcla íntima y de aspecto uniforme. La duración del amasado no será en ningún caso 

menor de dos (2’) minutos a partir del momento en que se han introducido todos los 

componentes. Las mezcladoras tendrán reguladores de agua que permitan la entrada 

rápida y uniforme de la misma al tambor de mezcla. 

Si además del cemento se agregarán otros materiales pulverulentos, estos se mezclarán 

previamente en seco con el cemento, de preferencia en máquinas especiales. 

Será rechazado todo pastón o porción de pastón no utilizado 30 minutos después de 

preparado, si es exclusivamente de cemento Pórtland, o 45 minutos si tiene adición de 

cal hidráulica. 

 

 
Instalación de CONDUCCIONES 

Generalidades 

Antes de transportar los caños y piezas al lugar de su colocación, se examinarán 

prolijamente, separándose aquellos que presenten rajaduras, fallas o deformaciones, 

para no ser empleados. 

Luego se ubicarán al costado y a lo largo de las zanjas y se excavarán los nichos de 

remache en correspondencia de cada junta. 

Todas las cañerías, accesorios, etc., serán transportados, conservados y protegidos con 

cuidado para que no sufran daños, golpes o caídas. Todos los equipos de transporte y 

conservación de caños deberán ser a satisfacción de la Inspección. No se colocarán caños 

directamente apoyados en terreno irregular, debiendo sostenerse de manera que se 

proteja el caño contra eventuales daños que pudieran producirse cuando se coloque en 

la zanja o cualquier otro lugar. 

No se instalarán caños con deficiencias. Aquellos que a criterio de la Inspección, puedan 

producir perjuicios deberán repararse o proveer e instalar un caño nuevo que no esté 

dañado. 

La colocación de cañerías deberá ser hecha por personal especializado. 

Antes de bajarse a la zanja, los caños y piezas se limpiarán esmeradamente, sacándoles 

el moho, tierra, pintura, grasa, etc., adheridos en su interior, dedicando especial 

atención a la limpieza de las espigas, enchufes y bridas. Luego se asentarán sobre el 

fondo de la excavación, cuidando que apoyen en toda la longitud del fuste y se 

construirán las juntas que correspondan. 

Las cañerías, una vez instaladas, deberán ser alineadas sobre una recta, salvo en los 

puntos expresamente previstos en los planos o en los que indique la Inspección. Si se 

 



 

tratara de cañerías de pendientes definidas, ésta deberá ser rigurosamente uniforme 

dentro de cada tramo. 

Se protegerán todas las aberturas de caños y elementos especiales con sombrerete o 

tapones adecuados para evitar el acceso no autorizado de personas, animales, agua o 

cualquier sustancia no deseada. En todo momento se proveerán elementos para 

impedir la flotación del caño. 

 

 
Instalación 

Se inspeccionarán cuidadosamente los caños, accesorios y elementos relacionados 

antes y después de la instalación, y se rechazarán los que tengan deficiencias. Los caños 

y accesorios no deberán tener asperezas o rebabas. Antes de colocarse en su posición, 

se deberá limpiar y mantener limpios la totalidad de los elementos. Se proveerán las 

estructuras apropiadas para bajar los caños a las zanjas. Bajo ninguna circunstancia se 

podrá dejar caer o arrojar los caños, accesorios o cualquier otro material. 

Todas las pruebas para verificar defectos y pérdidas, antes y después de la instalación 

final, serán realizadas en presencia de la Inspección, y estarán sujetas a su aprobación 

previa a la aceptación. El material que se encontrara deficiente durante el avance de la 

obra, será rechazado, y el Contratista lo retirará rápidamente del lugar de trabajo. 

Las cañerías de espiga y enchufe se colocarán con el enchufe en dirección aguas 

arriba.Los caños se tenderán directamente sobre el material del relleno que forma el 

lecho de apoyo. 

No se permitirá el uso de bloques y el lecho de apoyo deberá colocarse de manera que 

forme un elemento de sostén continuo y sólido a lo largo de toda la cañería. Se realizarán 

las excavaciones necesarias para facilitar el retiro de los elementos de transporte y 

conservación, una vez tendido el caño. Se excavarán huecos en las juntas de espigas y 

enchufe en los extremos del caño, para evitar cargas puntuales en dichas uniones de 

enchufe. La zanja deberá sobreexcavarse para permitir el acceso adecuado a las juntas 

en el sitio de trabajo, para permitir la ejecución de dichas juntas, y para permitir la 

aplicación del revestimiento. 

Antes de proceder al tendido de los caños, el lecho de apoyo deberá ser aprobado por 

la Inspección. 

Inmediatamente antes de emplear un caño, la junta se limpiará con cuidado. La unión 

entre cañerías se hará de acuerdo a las recomendaciones dadas por el fabricante de los 

caños, en ningún caso la deflexión de la junta deberá exceder la máxima admitida por el 

fabricante. 

Ninguna junta deberá colocarse de tal forma que su falta de encaje adecuado reduzca 

en cualquier medida la resistencia y estanqueidad de la junta terminada. 
 



 

Cuando se obstruya la inclinación o alimentación del caño debido a estructuras 

existentes tales como conductos, canales, caños, conexiones de ramificaciones a 

desagües principales, o desagües principales, el Contratista, se encargará de sujetar, 

reubicar, retirar o reconstruir dichas obstrucciones en forma permanente. El Contratista 

deberá coordinar este trabajo junto con los propietarios o responsables de dichas 

estructuras. 

A medida que avance el tendido de los caños, el Contratista mantendrá el interior de la 

cañería libre de cualquier desecho. Al terminar de instalar los caños, señalizar los 

empalmes y efectuar las reparaciones internas necesarias antes de probar la cañería 

terminada, el Contratista limpiará completamente el interior de la cañería, para eliminar 

toda arena, suciedad, salpicadura de mortero y cualquier otro desecho.Ningún caño se 

instalará sobre una fundación en la que haya entrado escarcha, o en momento alguno si 

hay peligro de que se forme hielo o penetre escarcha en el fondo de la excavación. 

Ningún caño se tenderá si no puede proveerse lo necesario para tapar la zanja antes de 

que se forme hielo o escarcha. 

No se tenderá el caño cuando las condiciones de la zanja o el clima no sean apropiados 

a juicio de la Inspección. Al finalizar cada día de trabajo, se cerrarán temporariamente 

las terminaciones abiertas con tapones herméticos o tabiques. 

En los caños de metal es responsabilidad del Contratista obtener los servicios de un 

Consultor especialista y calificado en el área de la protección contra la corrosión. El 

diseño y la construcción del sistema de protección catódica se hará de acuerdo con las 

recomendaciones técnicas del Consultor. El Contratista deberá presentar para la 

aprobación de la Inspección un juego completo de planos de detalle del sistema. Tal 

aprobación será requerida para la iniciación de los trabajos. 

Detección y Advertencia: Esta cinta, tipo “Alarmatape”, se instalará a 30 cm por sobre 

cañerías no metálicas y tendrá las siguientes características: color anaranjado; ancho 

200 mm aproximadamente; deberá tener impresa la siguiente leyenda “CUIDADO, 

CAÑERÍA DE CLOACA” a lo largo de toda su longitud con letras de 30 mm de altura como 

mínimo; será de material plástico, el que podrá presentar orificios; inserto en la cinta 

deberá tener un alma de aluminio o sistema equivalente a efectos de permitir la 

detección desde la superficie mediante equipamiento idóneo. 

Tapada 

Definición: tapada de la cañería es la distancia vertical medida desde la superficie del 

pavimento o vereda hasta el extradós de la cañería en la vertical del mismo. 

Las tapadas de diseño para la instalación de las cañerías son las siguientes: 

 La tapada mínima de los colectores de diámetro menor o igual a 300 mm será de 

150 cm. 
 



 

 La tapada mínima de los colectores de diámetro mayor de 300 mm será de 150 

cm. 

Las cañerías se instalarán según las cotas indicadas en los Planos de Ejecución. 

En presencia de una interferencia que obligue a colocar la cañería con una tapada mayor 

que la indicada en los Planos de Ejecución, se profundizará lo mínimo compatible con la 

ejecución del trabajo, previa aprobación de la Inspección. 

Cuando las calzadas fuesen de tierra, el Contratista deberá recabar de la Municipalidad 

la cota definitiva de pavimentación o, de no ser ello viable, se considerará como posible 

cota de las futuras pavimentaciones la que resulte del trazado de rasantes desde los 

pavimentos más próximos. 

Prueba Hidráulica De Conductos 

El Contratista realizará y completará toda la limpieza, desinfección y ensayos de las 

cañerías, en la forma que se indica en el P.E.T.P. y de acuerdo con los requisitos 

establecidos en la documentación contractual. 

Los planes que proponga el Contratista para los ensayos y para el transporte, control y 

eliminación de agua se presentarán por escrito a la Inspección. El Contratista también 

presentará su programa de ensayos, con 48 horas de anticipación y mediante 

notificación escrita, para su análisis y coordinación por parte de la Inspección. 

El Contratista proveerá las válvulas provisorias, tapones, sombreretes, y demás equipos 

y materiales para controlar la presión del agua, ad referéndum del análisis que realice la 

Inspección. No se emplearán materiales que puedan perjudicar la estructura o la función 

futura de la cañería. Los medidores para los ensayos deberán ser medidores de ensayo 

calibrados en laboratorio, y deberán ser nuevamente calibrados por un laboratorio 

habilitado, por cuenta del Contratista, antes de efectuarse los ensayos para verificar la 

existencia de pérdidas, si así lo solicita la Inspección. 

Todos los ensayos se realizarán en presencia del Representante Técnico y de la 

Inspección. 

Todas las cañerías a gravedad se someterán a ensayo para determinar la exfiltración y/o 

infiltración, según se indique. La cañería deberá taparse antes de los ensayos. Todos los 

ensayos para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados 

antes de colocar la superficie definitiva. Cuando las pérdidas excedan las cantidades 

permitidas por las especificaciones, el Contratista ubicará las pérdidas a su costo y 

efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios, a fin de reducir las 

pérdidas hasta los límites especificados. 

Deberá reparase toda pérdida que pueda detectarse individualmente, cualquiera sea el 

resultado de los ensayos. 
 



 

Todas las cañerías destinadas a trabajar con presión se someterán a prueba hidráulica, 

según se indique. La cañería deberá taparse antes de los ensayos. Todos los ensayos 

para verificar la existencia de pérdidas deberán estar terminados y aprobados antes de 

colocar la superficie definitiva. Cuando haya pérdidas, el Contratista las ubicará a su 

costo y efectuará las reparaciones y reemplazos que sean necesarios de acuerdo con las 

Especificaciones. Deberá reparase toda pérdida que pueda detectarse individualmente, 

cualquiera sea el resultado de los ensayos. 

 

 
Pruebas Hidráulicas: se ensayarán los sistemas de cañerías con presión interna para 

detectar eventuales pérdidas, de la siguiente manera: 

 La prueba se hará por tramos cuya longitud será determinada por la Inspección, 

pero que no superará en ningún caso los 500 m. 

 Cada tramo de la cañería será probado a una presión de 1½ veces la presión 

nominal de la cañería o la que se indique en la Orden de Servicio. 

 No se admitirán pérdidas, lo que quedará constatado cuando la presión 

establecida de acuerdo a lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas 

Particulares. 

 Todas las pruebas hidráulicas establecidas se repetirán las veces que sea 

necesario hasta alcanzar resultados satisfactorios y se realizarán con personal, 

aparatos, instrumentos, materiales y elementos necesarios. 

 En todos los casos en que las pruebas hidráulicas se constatasen pérdidas, será 

la responsabilidad y a cargo del Contratista ejecutar todos los trabajos y proveer 

los materiales necesarios para lograr el cumplimiento de los límites establecidos 

para las pérdidas. Los retrasos en que se incurra por incumplimiento de las 

pruebas hidráulicas no darán motivo para modificar el plazo de la obra. 

Se presentará, para consideración del Comitente, un registro de todas las pruebas 

hidráulicas realizadas donde se indicará como mínimo: 

 Tramo de cañería ensayado. 

 Tiempo de prueba 

 Material de la cañería y diámetro 

 Tipo de Uniones. 

 Piezas especiales incluídas en el tramo 

 Válvulas y accesorios incluídos en el tramo 

 Tipo de Medidor 

 Este registro deberá estar avalado por la Inspección. 
 
 
 
 

 



 

COMPACTACION DE SUELOS 

Descripción 

Se comprende con este trabajo la ejecución de las operaciones necesarias para la 

compactación de los suelos hasta obtener el grado de densificación deseado, incluyendo 

el manipuleo, riego de los mismos y uniformidad de humedad, para lo cual, la inspección 

de obra solicitara las pruebas de laboratorio correspondientes a fin de corroborar la 

misma. También los trabajos de escarificado, desterronamiento y uniformidad de 

humedad en aquellas secciones en desmonte o en terreno natural indicadas en los 

planos o en aquellas donde la Inspección ordene el escarificado del material de la capa 

superior existente, para su posterior compactación hasta una profundidad tal que se 

obtenga el espesor compactado de 0,20 m máximo. 

 

 
Equipos 

Todos los elementos de los equipos deberán encontrarse en buen estado de 

funcionamiento, debiendo procederse a reemplazar aquellos que mostraran 

deficiencias, aunque hubieran recibido aprobación con anterioridad. 

El equipo de compactación, será del tipo adecuado para cada clase de suelo a compactar 

y deberá ejercer la presión necesaria para obtener las densidades fijadas y tendrá una 

capacidad acorde con las condiciones del Contrato. 

El equipo usado para estos trabajos deberá ser previamente aprobado por la Inspección, 

la cual podrá exigir el cambio o retiro de los elementos que no resulten aceptables. 

Todos los elementos deben ser provistos en número suficiente para completar los 

trabajos en el plazo contractual, no pudiendo el Contratista proceder al retiro parcial o 

total del mismo mientras los trabajos se encuentren en ejecución, salvo aquellos 

elementos para los cuales la Inspección extienda autorización por escrito. 

Deben ser conservados en buenas condiciones y si se observaren deficiencias o mal 

funcionamiento de algunos elementos durante la ejecución de los trabajos, la Inspección 

podrá ordenar su retiro y su reemplazo por otro igual o similar en buenas condiciones 

de uso. 

 

 
DE LA EJECUCIÓN Y SEÑALIZACION DE OBRA 

Señalización de obra 

El Contratista efectuará las señalizaciones correspondientes a los desvíos que deberán 

ser claramente identificables como así también señalizara y tomara los recaudos 

inherentes a la seguridad de la obra, según las distintas etapas de avance. Los carteles 
 



 

deberán ser claramente visibles, con las indicaciones correspondientes a las tareas en 

ejecución. Los cortes de trasito y desvíos serán coordinados en conjunto con la Dirección 

de Obra. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


